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INTRODUCCION 

El estudio del tema obedece en gran medida a la inquietud que 

sentimos acerca del movimiento migratorio de México a los Estados 

Unidos de Norteamérica, para conocer sus or1genes y señalar la 

condición jur{dica en que se encuentran miles de compatriotaa,que 

se ven obligados a salir de su patria para poder aserse de un em

pleo, que les permita resolver en gran medida sus necesidades y 

poder alcanzar as{ unmejor nivel de vida que la que llevan. 

En esta tesis consideramos que los indocumentados mexicanos en el 

vecino pa{s del norte, cuentan con ciertos derechos derivados de 

la Constitución y de las decisiones de las Cortes Federales as{ 

como de las leyes emanadas del Congreso. Los derechos que se les 

protegen son atendiendo a su calidad de personas, a sus relacione 

laborales y a su condición de extranjeros, como son, el derecho a 

la vida, a la libertad, a la igualdad y a la seguridad jur{dica 

Se hacen acreedores también a los derchos civiles. 

Resultan protegidos por la legislación norteamericana sin que im-

porte. su status de ilegal, como una consecuencia directa del re
conocimiento, que de dichos derechos tiene la comunidad internac
cional. 

Señalamos en el primer capitulo los conceptos generales por ser 

de trascendental importancia para el desarrollo de esta tesis, 
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En el capítulo segundo ha cemos un bosquejo histórico, con la 

exposición de los antecedentes históricos del fenomeno y anali

zamos. las causas generadoras del mismo, remarcando las caract

erlsticas que presentan los inmigrantesilegales así como las 

formas de que se valen para introducirse clandestinamente en 

los Estados Unidos de Norteamérica. 

En el capítulo tercero analizamos muy someramente los principa

les. proyectos de ley que sobre inmigración indocumentada se 

han presentado en el Congreso de los E.E.u.u. sobre inmigración 

indocumentada, desde 1972 hasta 1987. Tambien nos referimos a 

la protección que se establece en favor de los trabajadores en 

Europa, citamos también el concepto de extranjeros que nos pro

porciona la Ley de Inmigración y Naturalización de los Estados 

Unidos de Norteamérica; y analizamos la corriente migratoria 

hacia este país y la legislación que ha regulado el problema. 

Para terminar, en el cap!tulo cuarto abordamos el concepto o de 

indocumentado as! como el de trabajador indocumentado mexicano 

y exponemos una clasificación de los mismos, provienen y menci

onamos las causas que provocan la movilización de dichas perso

nas. y del gran número de problemas al que tienen que enfrenta

rse. para poder adquirir un empleo. Posteriormente analizamos 

las ventajas tanto para México como para los E.E.u.u., surgen 

aparejadas con el flujo migratorio. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

CONCEPTOS GENERALES, 

Indocumentado; " Quien carece de documentos oficiales para 

acreditar su personalidad o no los lleva consigo en el momento 

de serle requeridos por la autoridad competente" (1), 

Indocumentado: "-a-, falto de documentación. // Olcese del 

que carece de documentos de identificación personal // Dicese 

del que no tiene títulos, méritos o cualidades para el desemp

eño, de un cargo, Fig, // Dicese de la persona poco importante, 

" 12). 

Nosotros nos referimos a la clase de personas que carecen de 

documentos migratorios para cruzar legalmente la frontera de 

México con los Estados Unidos de Norteamérica, cuya principal 

finalidad es emplearse en los campos Agrícolas de aquel pa!s, 

(1) G, Cabanellas, Diccionarios de Derecho Usual, Tomo II 

8a, Edición, Editorial Eliasta, S, de R,L, 1974, pág, 371, 

(21 Gran Enciclopedia Larousse Tomo V Editorial Planeta 

Reimpresión Marzo de 1980, pág. 986, 
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Mexicano: 11 -na-. Adj. el Natural de México y lo perteneciente 

a aquel pals. Se usa tambien como sustantivo. // Mase. el Idioma 

Mexicano. " ( 3). 

Mejicano: "na Adj. Natural de México. U.t.c.s. // 2. Perteneci

ente. a esta República de América.// 3. Toro mejicano.// 4. v. 

planta mexicana.// 5.v.m. Idioma Náhutleo azteca."(4). 

Mexicas o Mexicanos: 11 m. pl. una de las siete tribus de nahua

tlacas. que se establecieron después de los chichimecas, y de 

los que tomo la denominacipon la ciudad en que se establecieron 

definitivamente, o su emigración al llegar a una tierra desol

ada. , donde crecían muchas acacias, que ellos llamaban mizquil 

palabra que se corrompió en mizicas. Otros dicen que provienen 

mi><itli, dios de la querra entre los Aztecas. " (51. 

13) Barcia D. Roque. Primer Diccionario General Etimolog!co de 

la lengua Española T.v •• Madrid, 1883, pág. 686. 

(41 Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española 

Edit. Espasa-Calpe S.A. Madrid 1970. pág. 893. 

(Sl J. Sabtamaria Francisco. Diccionario de Mexicanismos 2a Ed

ición., Editorial. Porrúa S.A. 1974 pág 721. 



Estados Unidos de América. " República Federal de América del 

Norte limitada al norte por Canadf al sur por México, al este 

por el océano Paclfico, agrupa cincuenta estados " (6). 

En menester hacer la observación acerca del por qué los Nortea

méricanos. cuando se refieren a su pa{s lo llaman America pere

ciendo. que se reservan el Derecho de autodenominarse All'lérica

nas. lo cual es ostensible en todo momento al referirse a su· -

patria; hecho con el cual no estamos de acuerdo, por que cualq

uier. pa{s comprendido dentro del Continente Americano, en est

ricto. y con apego al derecho, puede emoplearse al gentilicio-

de Américano. 

Todo lo anterior encuentra una explicación 109ica en el ·hecho 

de que por haber sido los Estados Unidos uno de los primeros-

paises en el Continente Américano en seguir su independencia de 

la metropolis, para el caso de Inglaterra, se vio en la ingente 

necesidad de denominar oficialmente a la naciente nación , lla

mandola., como es bien sabido Estados Unidos de América; por eso 

ello hacen uso del gentilicio "Americano" con cierta arroganc

ia. y exclusividad, obteniéndolo del nombre oficial de pala. 

161 Garc{a Pelayo y Gross, Ramón. Peq. Lar. Ilis. Larousse,--

M&xico, 1982, pág. 1157. 



A la anterior denominación le plantearíamos una diversa la cual 

aparenemente se ajusta conmayor precisión y sin olvidar en 

nin9un momento las objeciones que indiscutiblemente resultarían 

por parte de los doctos en la temática, de que la denominación 

de Estados Unidos de Norteamérica,·peca de estrecha, o mejor--

dicho de i9ualmente exclusivista, puesto que log{camente tanto 

Canadá como México forman parte indiscutible del Subcontinente 

Norteamericano, o alguna otra por ah{. de que aquella es nada 

menos que el nombre oficial, y esta última de ser tan sólo una 

alternativa que va encentra de más de docientos años de tradic

ión. 

Pero no obstante, las antes mencionadas objecione, o ~uiza tam

bien. las que resultaren, nos parece más adecuada dicha denomi

nación. por que en ella sólo se exluye una parte y no al todo , 

como se hacen en la otra. Además los E~tados Unidos estan efec

tivamente en América del Norte y no as{ en todo el Continente 

Américano del Norte y no as{ en todo el Continente Américano. 

Bracero: "ra. s. Peón, trabajador rúral. " (7). 

Etiaolo9{a: Brazo¡ Catalán braser. 

171 García Pelayo y Groas, Ramón op. cit. pág. 159. 
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Bracero: 11 el que da el brazo a otro para que se apoye en el. // 

Dícese comunmente de los que dan el brazo a las señoras en palac

io. ,cuando hab!a meninos, ten!a este ejercicio uno de ellos , el 

cual daba el brazo a la reina // El que se alquilla para cabar o 

hacer alguna obra de labranza. // El que tiene buen brazo para t

irar. la barra lanza u otra arma arrojadiza, // Adjetivo anticuad 

que se aplicaba al arma que se arrojaba con el brazo, como lanza 

chuzo. // De bracero, modo advervial con que se denota que las pe 

rsonas van del brazo. 11 ce) 

Bracero: "ra. adj. Dicese del arma ·que se arrojaba con el brazo: 

chuzo, bracero, lanza bracera. // -m el que da el brazo a otro -

para que se apoye en él: servir de bracero a una señora. // Peón 

que se emplea para que cavar al labrar la tierra. (sión. v. trab

ajador y jornalero) // Peón, bracero." (9). 

Extranjero: 11 en relación con una nación determinada, la persona

que no pertenece a ella, ni por nacimiento ni por naturalización 

(art, 33 de la constitución pol!tica de los Estados Unidos Mexi

canos.). " ( 1 O) 

(8) Barc!a de Roque, op,cit. pág. 631. 

(9) Garc!a Pelayo y Gross, Ramón op. cit .• pág. 159 

(10) De, Pina, Rafael. Diccionario de Derecho, 10a, Edición, Edit 

Porrúa S.A. 1981. pág. 263, 
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. zxtranjero: "ra ( del ant. fr. y prov. strangier, y este del lat. 

•traneaviua, de extranius, extraño.) adj. que viene del pa!s de 

otra aoberan!a.// 2. natural de una nación con respecto a los na

turales. de otra. u. m. c.s.// 3.M. toda nación que no es la pro

pia. " (11) 

Extranjero: "ra adj. y s. de otro pa!s, 11 M. de toda naci6n que 

que no ea la propia: viajar por el extranjero. " (12) 

Extranjeria: " (del lat!n, extraneus, extranjeros), este concept 

tiene varias conotaciones¡ se refiere por una parte a la cualidad 

que se predica de un individuo o persona jur!dica que no reune la 

condiciones necesarias para ser considerado como nacional de un 

estado • " (13) 

Etimolog!a: " Del lat!n, extra, fuerza, extranius, extaño¡ Ital

iano.straniere; francés del siglo XV, strangier moderno, etrange; 

portugués extranjeiro. 

(11) Real Academia Española. op. cit. pág 600 

(12) Garcla Palayo y Groas, Ramón op. cit pag. 237 

(13) Instituto de Investigaciones Jurldicas, Diccionario Jurldico 

.. xicano, Edicion 2a, Editorial Porrúa 1987. pág. 484. 
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El derecho Internacional Público define al extranjero " como la 

persona privada que para un estado es el súbdito o nacional de 

otro" (14); es decir estamos en el caso en que un individuo se 

aleja de su pa{s y la cual sele denomina Estado de residencia.Es 

as! como el individuo adquiere la calidad o condición de extran

jero, una vez que ha hecho uso del derecho de expatriación. 

Expatriación: 11 abandonar uno su patria " (1 SI 

Expatriación: " f. acción y efecto de expatriarse o ser expatri• 

ado, " (16) 

Expatriación: cuando abandona uno su patria por necesidad o por 

cualquier otra causa. 

Condición: "( Del Lat!n condictio onis, entre otras aceptaciones 

calidad o circunstancia con que se hace o prom•te~ una cosa. ), 

modalidad de las obligaciones consistente en un acontecimiento 

futuro o incierto de cuya realización depende de la existencia o 

resolución de una obligación. (17), 

(14) Enciclopedia Jur!dica Omeba. Tomo II Edit. Ancalo S.A. 1974 

pág. 698, 

(15) Diccionario Everest, Pun. Esp. Mex Edit. Everes Mexicana, 

S,A. la Edicion 1986 pág. 155 

(171 Instititi de Inveatigac!onea jur{dicas UNA!!, op, cit pág,484 
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Condición: " 1219, tom, del lat!n condictio, -nis, es tipulación 

o circunstancia esencial para que algo suceda estado o manera de 

•er 1 de algo o de alguien), Deriv. condicional, 1495, condicio

nal. med. s. XVIII, Acondicionar 1504 " 118) 

Trabajador: "ra adjetivo// masculino, al la ejecución de algo-

ocuparse a un ejercicio. 11 (20). 

Para el maestro Mario de la Cueva" el trabajo esta concebido co-

mo. algo un conjunto de normas destinadas a segurar una existen

cia. decorosa al hombre que se entrega con su energ!a f!sica sob 

re, la intelectual, o viceversa, no puede justificarse un régi-

men. distinto, si bien habrá diferentes en cuanto a los salarios 

121 ), 

El princi~al de nuestro estudio habrá de ser el trabajador llama

do. "BRACERO" que caracteristicamente, es aquel que impelido por 

la necesidades en que se encuentra, prefiera emigrar o partir---

hacia otras latjtudes, concreta, 

118) Coromias, J, Breve dice, etim. de la Lengua Castellana 

3a. edic, edit. Gredos, S.A. Madrid 1973. pág. 165 

1191 Barc!a Roque, Óp cit. pág. 655 

1201 Diccionario Everest, op cit. pág. 655 

1211 De la cueva Mario, el Nvo, Der. Mex. del Trab. Tomo. 

I, ldito. Porr4a, lla. Edic, 1988, pág. 162 y 163. 
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mente a los Estados Unidos de Norteamérica, ( E.E.U.U.), 
en busca de un trabajo que le permita salir del estado de 

necesidad en que se encuentra, en donde de conseguirlo, habrá , 

de utilizar sus brazos para poder desempeñarlo, 

Etimolog!a: Trabajar, Italiano, Travagliato, Francés, Trovaille, 

catalán, traballat, da, 

Sinonimia. Trabajador, laborioso¡ El primer trabaja por necesidad 

o por obligación; el segundo por inclinación o por costumbre. El 

trabajador puede, y el laborioso quiere trabajar. Es hombre ,uy 

trabajador se dice del oficinista, del labrador, del artesano que 

consagra su vida a las tareas propias de su ministrio o de su p

rofecion, ; es laborioso se dice del hombre que busca ocasiones 

de trabajar, y que trabaja por gusto y por placer. 

Trabajadores: "ras adj. que trabajan mucho: unos hombree muy tr

abajadores, // ,ase. y f. obreros ( sinon. asalariados, braceros, 

jornaleros, proletarios ). " (221. 

La Ley Federal del Trabajo estipula en su Art!culo 80.-

(221 Garc!a P. y Groes, Ramón peq, Lar. Ilust. Larousae Méx. 

1982. pág. 892. 
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Art: 80,- " Trabajador es la per

sona. f!sica que presta a otra 

f!sica o moral, un trabajo perso

nal. subordinado". ( 23). 

Para los efectos de esta disposi

ción. se entiende por trabajo to

da. actividad humanda intelectual 

o material, independientementedel 

9rado de preparacion técnica req

querido, por cada profesión u o 

ficio, 

La condición jur!dica de las personas se constituye por .. el con

junto. de derechos y obli9aciones , " (24), 

La condición jur!dica de los extranjeros " involucra derechos y 

obli9aciones relacionados con las personas f isicas y morales que 

careden de nacionalidad del Estado respecto de cuyo sistema jur

idico, se hace el enfoque de la situacion jur!dica de los no 

nacionales " (25), 

(231 Nueva Ley Federal del Trabajo, revisada y actualizada por el 

Lic. Jacinto Lobato 18a. Edición, Editorial Teocalli, pá9, 7 1988 

1241 Aapiroa Manuel. Cod, Extranj, E, u. M, Mixiso, 1976, 

1251 Arellano Garc!a, Carlos, Der. Int, Priv. Porrúa, Sa Edición 

1981, p¡9, 178. 



II 

C A P I T U L O S E G U N D O 

\'.;T~-~;¡"':UTES HISTORICOS DE LA MIGR!-CION INDOCUMENTADA MEXICANA 

SUMARIO: 1.- Causas del fenómeno de la migración indocu .. ntada 

mexicana hacia los E.E.u.u. 2.- Caracterización de la migración 

indocumentada mexicana que se dirige a lo• E.E.u.u.3.- Foraas a 

trav@s de las cGales se introducen los inmigrante• mexicanos a 

los E.E.u.u. 

En el año 1835 los colonos de la provincia de Texas, inconfor•e• 

con las disposiciones fiscales impuestas por México, se apodera

ron. de las guarniciones en el año de 1835, Santa Anna moleato-

se diriglo a capturar a los rebeldes y asesina salvajamenta a lo 

defensores de la vieja misión del Alamo. Pero poco de•pGe• tro

pas. norteaméricanas, encabezadas por Sam Houston, derrotaron a 

Santa Anna y éste para salvar la vida, reconoció la independen

cia. de Texas y aceptó los limites de nuestro. Pals al sur del-

Ria Bravo. En el año de 1845, el congreso norteaméricano no •ol

amente reconoció la independencia de Texas. sino que segulan co

diciando las tierras mexicanas. 
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En 1846, tropa• mexicanas cruzaron el R!o Bravo y los norteameri

canos, inmediatamente procedieron a resguardar a Texas y se apod

eraron. de los Angeles y Santa Fe, encontrando los Estados Unidos 

el pretexto que buscaban para declararle la guerra a México y 

apoderar•e de más territori.os mexicanos. 

El General Santa Anna , en febrero de 1847, fue derrotado por el 

General Taylor mientras que el General Scott, tomaba la Ciudad de 

México y el 2 de febrero de 1848, México firmó el tratado de Gua

dalupe.-Hidalqo, mediante el cual entregó aproximadamente la mit

ad. de su territorio , lo que actualmente comprende los estados 

de Texas, Arizona Nuevo México y California, a cambio de 15 mill

ones. de dólares como indemnización. 

Poco después se descubre oro en.California y los norteaméricanos 

llegan en qrupos muy numerosos-Gold Rush-inici&ndose asl una 

época de prosperidad, enriquecimiento y dominio; los pocos mexic

anos. que se hablan quedado.,fueron explotados por los Anglos, y 

•u• tierras les fueron quitada•; adquiriendo la ciudadan!a estad

ouniden•e. con•tituyendose ast en la mano de obra necesaria para 

al de•arrollo económico d·e la región, Al crecimiento normal de la 

población, •• adherieron con posterioridad los trabajadores miq

ratorio•. 
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Algunos años despúes , la Revoluci6n de ayutla, hizo que el part

ido. Liberal tomara las riendas del poder en México, en el año de 

1855. En aquel lapso, el clero era el principal terrateniente del 

pais, a bienes se les denominó como bienes de manos muertas, ya 

que no hacian que éstos produjeran; por el motivo, los liberale 

en 1856, dictaron la ley de Oesamortizaci6n de Bienes, prohibién

dose. mediante la misma, que la sociedades religiosas o civile•-

tuvieron más tierra de las estrictamente indispensable para el--

ejercicio de sus funciones. Dicha Ley dispuso que las propiedades 

de estas personas jur{dicas fueran vendidas a sus arrendatarios , 

calculandoae el valor por la renta, al 6 por ciento anual, o.en 

el caso de que estas no las adquirieran en propiedad , a cualqu

iera. que hiciera la denuncia de los mencionados bienes. " Esta 

ley pretendia crear una nueva clase de propietarios agr{colas." 

126). 

Una vez que Abraham Lincolin declara la abolici6n de la exclavitu 

el 1o. de Enero de 1863, los terratenientes norteamericanos ven 

con buenos ojos a los trabajadores mexicanos, percatándose de que 

estos se encontraban en una situaci6n propicia para que se les 

explotara, aún con mejores resultados que a los antiguo• e•clavo .. 
(26) Gilly, Adolfo. La Revolución Interrumpida. Edit. El Caballit 

o. 12a Edici6n 1979. p¡g. 8 



14 

Poeterioraente, el peregrinar de los trabajadores indocumentados 

.. xicano• hacia los Estados Unidos crece cont{nuamente, a finales 

del •iglo XIX, debido primordialmente a las condiciones económic

••• qu• imperaban en aquel lapso, y por la violencia generada por 

la pugna· pol{tica que habr{a de culminar con la Revolucion Mexic

ana. •• encontraba en plena revolu~ión, los trabajadores inmigra

ntes. mexicanos fueron vistos con buenos ojos por parte de la co

munidad. norteamericana, puesto que definitivamente contribu{an-

en gran medida a atenuar el problema de la escasea de mano de 

obra que aquejaba a la Unión Americana de aquella epoca como con

secuencia. de haber tomado parte en la primera conflagración mun

dial, 

(Veaae los cuadros I y Il al final) 

En dichos cuadros se refleja el incremento y decremento que ha--

sufrido el movimiento migratorio en diversas etapas. 

Es necesario recalcar, que el espiritu de aceptación y la buen v

oluntad. que caracterizaba a los norteamericanos a la razón con-

re•pecto a los inmigrantes mexicanos, 
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Como consecuencia, los funcionarios federales del Servicio de in

mi9racion. y Naturalizacion ISIN) de la Union Americana, adoptar

on. la polltica de expulsion de su pa!s de miles de personas de 

origen mexicano, incrementandose las operaciones de la patrulla-

fronteriza-Border/Patrol y de otras formas para poder dar c11111pli

miento.a la ley de inmi9racion. Se les presentaron múltiples obs

taculos. por la forma en que se estaba dando cumplimiento a la 

mencionada ley. Para calmar los ánimos de la opinion pública, que 

estaba en contra abiertamente de las expulsiones masivas practic

adas. por el SIN, sales ocurrió la idea de denominar a dicha cam

paña. de repatriación, .En todas las operaciones realizadas se r

epatriaron mas de quinientas mil personas de las cuales, la mitad 

eran ciudadanos de los Estados Unidos de Norteamerica , por el he 

cho,de haber nacido en el mencionado pa{s 

Los 9uiones postrevolucionarios mexicanos, se enfrentaron a un--

qran cumulo de problemas¡ a la reedif icacion interna del ambito-

economico, politico y social, al entorpecimiento en la adaptación 

de las leyes aqrarias¡ a la actitud antipatriotica del clero¡ al 

levantamiento de Adolfo de la Huerta en Sonora, a la penuria eco

nimica, en que se encontraban las arcas de la nación. El resguar

do. y el cumplimiento de la Constitucton de 1917 era lo m&s 



16 

iaperativo, mientras que en el ámbito externo, lo era la rupitura 
de relaciones diplómaticas con el vecino del norte, 

En 1920 se prestó el conflicto de mayor significación cuando el 

gobierno norteamericano, requer!a de parte del gobierno del gene

ral , Obregón la firma del tratado de Bucareli, para poder recon

ocerlo. De está forma, con altos y·bajos, se fueron desenvolvien

do. las relaciones entre ambos pa!ses. 

Otro momento importante en la historia de los inmigrantes mexic-

anos. hacia los Estados Unidos, lo tenemos presente, una vez cua

ndo.este pa!s se ha decidido a participar en el segundo conflicto 

bélico mundial; se ve requerido nuevamente de una gran cantidad-

de mano de obra mexicana como ya hab!a sucedido en otras ocacio

nes, para desempeñar las actividades agr!colas, pues' los trabaja 

dores. japoneses, que eran quienes realizaban las actividades en 

esta rama de la econom!a, hab!an sido trasladados a otras regio

nes, como medidas de seguridad por motivos de guerra y además en 

lo• últimos meses de 1941 una gran cantidad de norteamericanos se 

mudaron a las zonas industriales del norte, es por eso que en 

está época el sector agr!cola hab!a perdido más de un millón de 

trabajadores; se enfrentaron al problema de la escazas de mano de 

obra para levantar las cosechas, la opción natural como en otras 

ocasiones, fue la mano de obra mexicana. 
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Aunque en este periodo las relaciones entre los dos paiese no 

eran muy halagüeñas, debido a que los gobernantes mexicanos aGn 

no olvidaban las deportaciones masivas que el SIN hab!a efectua

do. en los años treintas. Fue por eso que en esta vez la demanda 

de mano de obra mexiana por parte del vecino del norte, se plan

teó. de manera distinta a como anteriormente se hab!a estado re

alizando. Esta forma de solicitar la mano de obra mexicana ,por

primera vez la oportunidad de que el gobierno de México partici

para, con el objeto de obtener beneficios para sus nacionales 

que eran pa~te en el convenio migratorio. Se pretend!a pues evi

tar. la repetición de las condiciones de vida infrahumanas como 

las largas jornadas laborales los malos tratos, golpes, insalu

bridad. en el trabajo y salarios miserables de que fueron obje

to. miéntras estuvieron en aquel pata en épocas pasadas • 

Puesto que muchos norteamericanos se val1an de la situación de 

ilegalidad en que se encontraban nuestros connacionales en aquel 

pais, para explotarlos. otras veces recurrían a la denuncia del 

indocumentado mexicano ante el servicio de Inmigración y Natura

lización. para evitar se pagara el salario que le adeudaba al 

trabajador, as{ éste servia deportado. Otras tantas ocaciones-

no coincidida al salario acordado con el recibo. 
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rue por ••te motivo, que el qobierno estadounidense tuvo que pro

poner un acuerdo al gobierno de México, encabezado por Manuel Av

ila. Camacho, quien ordenó que se renieran los oficiales mayores 

de las Secretarias de Trabajo y Prevencion Social y de Relaciones 

Exteriores, siendo sus titulares respectivamente Abraham J. Nava 

y E. Hidalqo, para que juntos constituyeran una comisión de estu

dio•. y anilisi• cuidadoso de dicho acuerdo, ea decir de sus pros 

y contra•, como instrumento válido para la requlación de los tra

bajadores mexicanos. 

Una vez estudiada la propuesta norteamericana por parte de loa f

uncionarios anteriormente mencionados, se inclinaron por las ven

tajas. que. se obtenlan, de las cuales podemos mencionar el hecho 

de que ya se contaba con un acuerdo sobre trabajadores, hecho--

que se consumó el 4 de aqosto de 1942. 

Dicho acuerdo fue el primero de muchos que se celebraron subsecu

entemente. 

También se observó como ventaja las divisas que se obtendrlan por 

la• remesas que los trabajadores enviarlan a sus familias radica

da•. en México. 
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pensándose que éstos adquiririan experiencia en la agricultura,la 

cual seria practicada por ellos una vez a su regreso a la comuni

dad, de origen. 

El aprovisionamiento de fuerza de trabajo mexicana a los Estados 

Unidos daria a nuestro pais el reconocimiento de haber particip

ado. para el triunfo de los aliados en la Segunda Gran Guerra, 

( véase el cuadro número II que se refiere a la salida de Bracero 

de México, de 1942 a 1967,1 

El acuerdo sobre braceros celebrado entre estos dos paI•es ea muy 

importante debido a que al gobierno mexicano se le presentó por 

primera vez la oportunidad de participar para defender los inte

reses. de sus nacionales en la Unión Americana y aal poder inte

rvenir. en caso de violación de los Derechos de sus nacionales • 

Estos trabajadores denominados braceros no podrian de•empeñarse-

en el Servicio Militar del vecino pais, ni serisn discrimados y 

y se garantizarian, alimentos, hospedaje y repatriación, aunque-

el alimento proporcionado a veces no era muy bueno a•! como el-

hospedaje, debido a que no era similar al que tenian lo• trabaj

adores, ariundos de la regiom de que se tratara, pue• a los brac

eros. •e le• ho•ped6. en muchas ocaciones en ••tablo• en , donde 

padec!an de fr!o en invierno además de queno contaban con buenos

•ervicio• •anitarios. 
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se pan•6 •l celebrar e1te acuerdo por parte de los representantes 

.. xicanos, en la• ventajas económicas as{ como los conocimientos, 

que lo• trabajadores adquirirlan en cuestiones agricolas tale• 

COllO preparaci6n de la tierra, el manejo de ciertos cultivos como 

la pspa, jitomate, betabel, chlcharron, fre1a 1 etc. 

En a•l la• inteciones de la firma del acuerdo sobre braceros fue

ron. auy buenas, pero sus resultados prácticos nunca se llegaron 

a equipar a lo que en teor!a se persigu!o. Así, ocasion6 que cie

rtos. estados de la República se hayan convertido en. exportadores 

de •ano de obra. 

Una vez que se celebr6 el acuerdo sobre trabajadores migratorios, 

entre México y los Estados Unidos el 4 de Agosto de 1942, se si

guieron., celebrando otros o simplemente se modificaban algunos 

articulas o cláusulas, pero todo sobre la base del acuerdo antes 

aencionado. 

Lo• norteamericanos seguían requiriendo mano de obra mexicana 

para el de•empeño de las actividades del campo por lo mismo, se-

amerit6 la celebración de un nuevo convenio para suplir la fuerza 

de trabajo estadounidense que se encontraba ocupada como consecu

encia., de la guerra con Corea durante el año de 1951. 
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A fines de 1953 1 el convenio sobre braceros celebrado entre nuea

tro., pala y el gobierno de los Estados Unidos, habla terminado-

su vigencia y las pláticas entre los dos paises para formar un n

uevo., fueron suspendidas por no llegar a un entendimiento común 

que conciliara los intereses de ambas partes, • Ante eaa •ituac

ión. el gobierno estadounidense, presionado po los granjeros,abr

ió., sus fronteras dejando pasar a su territorio a todos aquellos 

trabajadores agrlcolas que quisieran. Fue as! como los Eatados 

Unidos recurrian a esta táctica, pues se daban perfectamente cuan 

ta., que México no contaba con recursos para retener a aua tra

bajadores., lo cualanimado por la tracción ejercida por el dolar, 

se dirigieron a prestar sus servicios en el territorio norteamer

icano. 

La medida tomada por los Estados Unidos de abrir sua fronteras, 

para que los trabajadores entraran a trabajar sin haber llegado 

a un acuerdo formal, fue ampliamente reprobada por la opinión pu

blica., internacional. La propaganda ruaa actuó con justificación 

en favor de la polltica internacional y expuao a la luz pública , 

la hipocreaia del imperialismo norteamericano. Sin embargo, aigue 

funcionando el Servicio de inmigración y Naturalización ce110 un 

inatrumento para medir la cantidad de trabajadores mexicanos que 

ae naceaitan para realizar la actividad •grlcola en el agro eat

adounidenae1 
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de tal forma que si hay demasiados trabajadores en el mercado de 

trabajo, •e pre•enta una movilización del Servicio de rnmigracion 

y Naturalizacion, para expulsar al mayor número de indocumentados 

poaibleJ au función es pues, en la practica, la de un regulador , 

dentro del mercado laboral. 

Pero en loa años cincuentas, a muchos de los estadounidenses les 

alarmó el gran número de trabadores inmigrantes indocumentados--

que radicaban en este pais, por tal motivo, el procurador de Jus

ticia., en aquella ocasión Herbert Browell Jr., inicio una camp

aña., militarizada.en contra de los inmigrantes indocumentados--

mexicanos, mejor conocida como "Operación Espaldas Mojadas "(271. 

(271 Rodríguez Prampolini, Ida. A través de la Frontera 

1983, pág. 38. 

CEESTEM 
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Nunca loa braceros fueron tan discrimados con en esa ocasión. El 

gobierno mexicano protestó pero sus reclamos nunca fueron atendi

dos. El acuerdo sobre migración de trabajadores vigente en e•e 

entonces, no se abrogó debido a que se pensaba que si la emigra

ción. era inevitable, era mejor que se reglamentara, para combat

tir. las injusticias y los malo~ tratos de que eran objeto los--

trabajadorea migratorios. Empero, los resultados obrenidoa nunca 

llegaron a compararse con los que se persiguió en los acuerdos y 

la migración fue considerada como una válvula de escape a laR 9r

es iones sociales oriqinadas por la mala distribución de la riqllA-

7.~., y el desem~leo; as{, en la practica, los acuerdo• ae coneti

tuyen., como una forma de alistar trabaj~dores para que ~reRta~en 

su i:iervicio en el exterior. tJ•.!nc11 fuoron r"3S';'ctadoa por los E:it:.

dos. Unidos. Las deportaciones se convirtieron, commo ya •e dijo, 

C\nter.~.ormente, en un medio de regulación de la oferta y la deman

c:lil., ti.el mercado de trabajo: r.sl puec, r.i la oferta de trabajo-··

excP.c:l!.a la del mismo, simplemente el SErvicio de !nrr.igración y 

Naturalización se abstine de pcrcc9ui.!'~.r..•fJ :: ~-::;:r.rtarlo•J por ol 

contrP.rio, si excede la oferta ~~ t~abajadores y disminuye ol em

pleo., éstos son expulsados por el S!N. 

Ti\l"biér. como periodo importante or. ln hictoria ·de la mlgracilia i

nc!ocl'.menta.da hacia el vocino pals <!el r.orto 1 lo tenemo• a part!.r

de 1964. 
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año en que se suspendieron los acuerdos bilaterales en materia de 

braceros, debido fundamentalmente a la fuerte presión ejercida--

por loa sindicatos estadounidenses, quienes alegaban que los bra

ceros.,. loa despojaban de sus empleos, porque éstos aceptaban sa

larios., más bajos que los legalmente establecidos en los Estado 

Unidos por las leyes laborales, y por lo tanto eran más propensos 

a la explotación. Se quejaban también acerca de que los braceros

tend!an a desplazarlos enmovimientos huelguisticos, aunque perci

bían., un salario inferior, pues en la práctica obtenían hasta c

inco o seis veces más que lo que percibian en su comunidad de or

igen., 

En la actualidad existe una unmensa cantidad de trabajadores indo 

cumentados., mexianos en el vecino pa!s (No se sabe la cifra ex

acta., de la cantidad de ellos) existen as! mismo, un buen número 

de investigaciones al respecto. En 1972,. R.F. Farell del Servic

io., de Inmigración y Naturalización determinó que "hab!a aproxi

madamente., 1-013 000" (28). El subcomité de Inmigración conside

ro., que esta cifra estaba muy por debajo de la real, argumentada 

que en la Operación Espaldas Mojadas de 1954, se hab!a expulsado

• un aillón de extranjeros ilegales, y que para el año de 1972--

ten!a que ser forzosamente una. 

{28) R.r. Farell. Citado por Dlez_canedo Rulz Juan en la Inmigr

ación., Indocu•entada de México hacia loa E.E.u.u. Edit. Fondo-

de CUltura EconÓ•ica, México 1984, Pág. 29. 
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cifra mucho m¡a alta de indocumentados que permanecieran en el p

a{s., vecino E.E.U.U. 1 El subcomité de Inmigración por su parte 

estimó que habla entre uno y dos millónes de indocumentados, cas

andose., exclusivamente en una presunción. 

Otro comisionado llamado Chamman " determinó por por su parte 

que para 1975 habla una cifra de indocumentados de entre cuatro y 

doce millones " (291 

Es interesante también el estudio realizado por Lesko Asociates 1 

en el año de 1975; " se estudio el censo de 1960 1 se proyectó la 

población a el año de 1970, se utilizo el metodo de tablas de vi

da., por edad y tambien por sexo, y se comparó después el result

ado. de las proyecciones con el censo real de este ultimo año 

se descontaron los inmigrantes legales que vivian en los Estados 

Unidos y se enconttró un diferencia de 1' 597 000 determinándose, 

la cantidad de trabajadores ilegalea mexianoa que estaban en el-

año de 1970 1 en esté pala. 

(291 Ib{dem. pag 30 
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Más adelante, partiendo de ese cálculo y fijandose una relación-

totalmente arbitraria enre mexicanos detenidos y mexicanos que no 

lo hab!an sido, se consideró que en el año de 1975 deb{a haber-

en los Estados Unidos 5 1 200 000 mexicanos indocumentados. 

La estimación de la totalidad de ilegales se fijó después en-----

8' l 80 000 cantidad a la que se lle9ó utilizando en un pañel el 

sistema Delphy y que se reflejó la opinión de seis participantes 

en el mismo y después de tres series de consultas. Las estimacio

nes., de los pamelistas se basaron en simples opiniones personal

es., sin pruebas concretos de ninguna clase. 

El márgen entre el que variaron las estimaciones osciló entre los 

cuatro y doce millónes de personas. CJO). 

Se cuenta con otro estudio que pretende conocer el flujo de la m

i9racion ile9al, es el de Clarisse Lancaster y Frederck Schewven. 

CJO) Ib!dam, pág. 31 
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" B•toa emplearon el método de la captura y recaptura a una mues

tra., de la población que en primer lugar inclu!a los ilegales--

axtranjeros, desde luego sin identificación como tales, haciendo, 

-"• tarde una estimacion independiente o un recuento de la pobla

ción. ,que los exlu{a y que fue comparaada conlos registros del 

pago de impuestos personales del lnternal Revenue Service ( IRS 1 

Con los datos del ingreso y utilidades de la Administracion de la 

Seguridad Social, para obtener de estos datos la muestra inicial, 

1 exact muchstudy data 1. De las estimaciones de estos autores 

resulto que el número de ilegales debió de haber oscilado entre--

2 .9. y 5.7 millónes de 1973, llegando los mismos a la conclución, 

de que hab!a unos cuatro millónes de ilegales extranjeros de toda 

las nacionalidades." (311. 

En este estudio, que es uno de los mejores desde el punto de vis

ta., estad.htico, podemos afirmar sin duda alguna , que sean los 

millónes de indocumentados que fueron, estos van al vecino pals-

dal norte por que necesitan trabajo y P?r la diferencia que se 

••tablece encuanto a la renumeración entre ambos pa!ses¡ además-

as! le conviene a los Estados Unidos, pues se aprovecha de mano. 

(311 Ibldam, p6g. JZ. 
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.de obra barata, que es la que inyecta a los estados del Suroeste, 

de las expectativas de progreso, al contar con una mano de obra , 

sumamente barata abundante y dispuesta a aceptar condiciones lab

orales,, por debajo de las que estipulan las leyes locales para-

sus nacionales. Hoy d!a podemos afirmar que los trabajadores ind

ocumentados., mexicanos siguen conservando sus características: 

Siendo trabajadores temporales, el reclutamiento de los mismos es 

ejecutado por los llamados "coyotes", Polleros o Enganchadores". 

Las deportaciones por parte del SIN ocurren a diario, 

Siguen siendo las mismas Entidades Federatrivas en México Jalisco 

Guanajuato, Michoacán, Durango, Zacatecas, San Luis Patos! y 

Chihuahua, las que proveen de trabajadores a las regiones tradic

ionalmente captadoras de estos trabajadores, en el vecino pa!s -

del norte. Esto es; California, Texas, Illioncis, Arizona, Nuevo 

México y Colorado. 

Durante la vigencia del programa bracero, es decir, de 1942 haata 

1964, puede decirse que la reclutación de fuerza de trabajo mex

icano, se diÓ conforme a derecho puesto que exist!an acuerdos de

bidamente., formalizados por las partes, 
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1!11 el momento de su liquidación unilateralmente por parte de las 

autoridades estadounidenses, la reclutacion se sigue realizando , 

aunque desde luego ha modificado su caracterologia; se realiza de 

manera fáctica y sin ninguna formalidad, y sin la reglamentación 

que intermedie en lugar del acuerdo ahora tenemos "coyotes" que 

se encargaran de juntar la gente e introducir ilegalmente, 
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1). CAUSAS DEL FENOMENO DE LA MIGRACION INDOCUMENTADA MEXICANA 

HACIA LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

a>.- Sociales. 

Como causas sociales antes de la Revolución, podemos mencionar el 

despojo de que fue objeto nuestro pa{s por parte del Imperialismo 

Norteamericano, al quitarle la mitad de su territorio, y es prop

iamente. ,el antecedente de este movimiento migratorio y posterio

rmente., la inseguiridad en que se vivi!an conmotivo de la resol

ución., mexicana fue por eso que muchos de nuestros compatriortas 

decidieron emigrar a los E.E.u.u. para no ser objeto de los at

ropelladas., provados por el movimiento revolucionario de el año 

1910. otra causa es la explsión demográfica en la actualidad, p

uesto., que aún el {ndice del crecimiento de la población alca

nza., niveles muy altos y aunque se han llevado a la práctica e 

iertas., campañas pera el control de la natalidad, aún no se han 

obtenido los resultados deseados por parte del estado mexicano ¡ 

es por eso, que éste se ve imposibilitado para crear las fuentes 

de trabajo necesrias que asimilen esa gran cantidad de mano de , 

obra que se produce. 

También como factor sodal generador del fenómeno migratorio es 

actualmente " la tradidón como causante ·inmediato del mismo, ya 

que en el presente se puede afirmar que no existe un trabajador, 
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ai9ratorio que no haya recibido la ingluencia directa de sus an

tecedoraa para emigrar, adquiriendo la idea de que yendo a traba

jar., a los Estados Unidos, se har{an de recursos económicos de 

una manera fácil y pronta " (32) 

b),- Ecomómicaa, 

Ea una gran parte de los estudios realizados para determinar las

cauaaa del problema, se establece que los trabajadores indocume

ntados., emigran, debido principalmente, a la motivación económi

ca,, existe por la gran disparidad de salarios que se da entre--

loa dos pa1ses, 

Un trabajador mexicano en el pa{s vecino del norte gana entre---

quince y veinte veces mas en aquel pa1s, que lo que p~dr{a ganar, 

por un d{a de salario en México, 

Más del 84\ de los entrevistados en un trabajo realizado por---

North (1976) el de Villalpando (1977) y el de Jorge Bustamante 

contestaron que emigraron al norte para aumentar el ingreso fami-

liar. 

(32) conferencia sustentada por el Dr. Jorge Bustamante en la 

r.c.P. y s. de la U.N,A,M. el 28 de Septiembrre de 1985. 
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También podemos citar como causa la falta de empleo o niveles de 

subocupación que provocan que.los trabajadores mexicanos emigren. 

Aunque en los estudios antes mencionados los entrevistados conte

staron., que emigraon por falta de empleo. 

En nuestros d!as, podemos citar como causa también generadora del 

fenómeno la constante dvaluación que está sufriendo el peso auna

ndo., a la vez con la inflación • Con los dólares obtenidos en 

norteamerica por los trabajadores indocumentados éstos tienen un 

poder adquisitivo más amplio y adquieren más bienes que los que-

podr{an comparar en su propio pa!s con un d{a de salario •. 

También se constituye como causa económica generadora de la migr

ación., a la pobreza de los suelos, al elevado costo de los ins

umos. para la producción en el campo, además de la escazes ·, de 

lluvias o en su defecto las desvastadoras inundaciones que frec

uentemente., se presentan. 

c). - Políticas. 

Ha sido en buena parte el abandono en que el estado mexicano ha 

tenido al Sector Agr{cola, puesto que no se ha creado la infraes

tructura necesaria para el buen desarrollo de la agricultura. La 

falta de crédito oportuno y barato, por añadidura para la buena-

preparación de la tierra. 
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El eatado ha dejado a los campesinos en la más completa indefenc

ion. ,frente a los acaparadores o intermediarios que aprovechando

ae., de la producción agropecuaria.Además, en la actualidad, los 

precios del campo, cuyo ritmo ascendente no ha ido acorde con el 

comportamiento general de la económia, lo que a su vez redunda en 

un aumento considerable de la migración. 

2). CARACTERISTICAS DE LA MIGRACION INDOCUMENTADA QUE SE DIRIGE A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Es una migración cuyo principal objetivo es el de trabajar en te

rritorio norteamericano y no por el mero afán de aventura, como 

algunos quieren hacernos creer; la mayor!a de los trabajadores--

son gente jÓven,.justamente los brazos más fuertes con los que d

eberla de contar nuestro pa{s, su Indice de escolaridad es muy b

ajo., una gran parte de ellos, no llega a concluir la educación-

elemental; casi siempre viajan solos y raras veces llevan a sus-

familias consigo, son originarios de los Estados que anteriormen

te., mencionamos, como exportadores de mano de obra. 

Los indocumentados son personas que se dirigen a los Estados Uni

doa., con la finalidad de mejorar su condición. 
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económica, la migración que generalmente realizan es eventual, es 

decir, peorlodica, puesto que no pretenden permanecer definitiva

mente., en la Unión Americana, son personas que tan sólo van en 

busca de un empleo y no un lugar donde fijar su residencia¡ el e

migrante mexicano solamente permanece en este pa{s por un lapso

de cuatro o cinca·meses en un año, en promedio, ésto es en cada-

viaje que realizan,. Los emigrantes mexicanos que van en busca de 

trabajo al pals vecino, generalmente se han orientado a los sect

ores., productivos en los que se presentan las mayores vacaciones 

en la demanda de fuerza de trabajo, siendo los principales, la c

onstrucción., de v{as ferreas, la agricultura y los servicios. Se 

ha dado también una concentración regional, debido a que siguen-

siendo las mismas entidades federativas de México las que siguen

aportando la mano de obra que requieren los Estados del Suroeste 

de los E.E.u.u. 

31. FORMAS A TRAVES DE LAS CUALES SE INTRODUCEN LOS INMIGRANTES 

MEXICANOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

al. - Ilegal. 

bl.- Legal. 
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a),- Ile9al. 

La gran mayor!a de mexicanos que van a los E.E.u.u. hacen sin 

inspección, es decir ile9almente, utilizando los servicios de un 

personaje muy singular denominado "Coyote, pollero o enganchador" 

coyote, es una persona que ofrece en venta, en el mercado, un se

rvicio., que consiste en introducir seres humanos a los E.E.u.u. 

en una forma ilegal con el objeto generalmente de que trabajan--

en ese pais". 133 l. 

El trabajador que se dirige ilegalmente a los Estados Unidos ten

dra que pagar al coyote por el servicio que éste le presta, una 

una suma que fluctúa, en la actualidad, entre 300 y 450 dólares. 

Dependiendo desde luego, de la forma en que logre cruzarlo y el 

lugar del destino del indocumentado. 

Si lo conducen por el desierto, teniendo el ilegal que soportar

las inclemencias del tiempo, y padecer hambre, sed, caminar much

as. millas. Si el punto de entrada es tijuana y el destino los 

Angeles, la cantidad convenida seguramente oscilarás entre 300 y 

400 dólares. 

(JJ) H. Zazueta, Carlos. Estudios Fronterizos Revista del Instit

uto., de Inva. Soc, de la Univ. Aut. de B,C,N pág. 75,· 
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De otra manera si el coyote logró introducir al indocumentado me

xicano,, por el puente, burlando la vigilancia de la patrulla fr

onteriza, llevándolo en su automovil a la Ciudad de San Diego y 

trasladándolo de ah! a la Ciudad de los Angeles por medio de avi

ón., el coyote va a cobrar sus servicios entre 450 y 550 dólares 

Todo lo cual se debe " s la gran comodidad" proporcionada al ind

ocutnentado. durante su travesía en la cual no tuvo que soportar 

ninguna penuria ni padecer las inclemencias del tiempo, o el con

sabido peligro de ser atacado por una v!bora en el desierto, lu

gar., en el que abundan. Podemos señalar que los mediad de trans

portes., principalmente utilizados para trasladar a los indocume

ntados., al vecino pais, son el automóvil, autobús, tren y ávión

y el precio por esté servicio según a la ciudad a la que se diri

ja., el ilegal as! como por la comodidad proporcionada en tal s

ervicio. 

Huchos ilegales requieren de los servicios de los coyotes para c

iudades,, ex profeso, razón por la cual el precio var!a, debido a 

lo especializado del sercicio. También se cruza la frontera nada

ndo., a través del Río Bravo, es de este hecho de donde se despr

ende,, el origen del calificativo, visiblemente peyorativo , de 

"espaldas mojadas" -wet back-, cuando los ilegales mexicanos cru

zan., el r!o afrontan el riesgo de ser arrebatados por las corri

entes., turbulantes, y por ende, de perecer ahogados. 
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bl.- Legal. 

Eata forma de cruzar la frontera, legalmente, va a devenir en il-

egal., una vez que la persona que obtuvo la visa expedida por al

gunos., de loa consulados de los E.E.u.u. en México 81 y 82- que

aon para turistaam acepta algún empleo para el cual evidentemente 

no esta autorizado o por el vencimiento del permiso concedido en 

el puerto de entrada, sin que elmismo titular abandone el país. 

Ea imperativo recalcar que esté tipo de inmigrantes que se convi

ertieran., en indocumentados, deben de tener características muy 

especiales. 

Para obtener una visa de turista que les permita viajar a los --

E.E.u.u. ya que tendrán que cumplir con muchos requisitos, entre 

loa cuales está la solvencia económica trabajo permanente, pro--

' piedades, demostrar arraigo en su país, etc. es frecuente también 

que los inmigrantes se valgan de documentos proporcionados por su 

familiares que tienen la categoría o calidad de ciudadanos o res

sidentes., permanentes, para presentarlos a los oficiales del Se

rvicio., de Inmigración y Naturalización en los puestos de revis

ión., As{ muchos también de esta manera cruzan la frontera utiliz 

ando.,actas de nacimiento de ciudadanos norteamericasnos y si es

t&n., bien instruídoa para contestar las preguntas que les hacen 

los of icialea del servicio de Inmigración que les puedan plantear 

no tendr&n ningún contratiempo. 
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Este tipo de indocumentados ya ha estado en otras ocasiones en--

los Estados Unidos y habla un poco el idioma inglés, por la cual, 

no sele dificultará cruzar la frontera • 

Algunos otros hacen uso de la tarjeta verde-green card- que le• e 

s prestada por algún familiar o amigo, que fisicamente se les pa

rezca. Aunque recientemente la tarjeta fue modificada en su clor 

ahora supuestamente es a prueba de falsificación o imitación----

coun terfeit proof- .Y es de color rojo. 
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e A p I T u L o T E R e E R o 

PRINCIPALES PROYECTOS LEGISLATIVOS QUE SE HAN PRESENTADO EN EL--

CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE INMIGRACION INDOCUMENTADA D

SDE., 1972 A 1987. 

SUllARI0:1.- Proyecto de ley Rodino en el 94 congreso. 2.- Pryec

to. de ley Kennedy. 3.-Propuesta sobre inmigración del Presidente 

Jame• Carter. 4.- Proyecto de ley Simpson Mazzoli. S.- Proyecto 

de ley sobre inmigración Simpson-Rodino. 6.- Protección de traba

jadores., migrantes en Europa. 7.- Concepto de Extranjeros en la 

ley de inmigración y Naturalización de los E.E.u.u. y su condici

ón., jur!dica. B.- El movimiento migratorio hacia los E.E.u.u, y 

•u legislación concerniente. 

El subcomit& número 1, inició la celebración de audiencias sobre, 

inmigrantes indocumentados, primeramente en la ciudad de washin

ton., o.e. en 1971 1 despúes en los Angeles California, Denver C

olorado, Chicago Illinois, Detroit, Michigan y las últimas se han 

celebrado en Washinton o.e. a finales de marzo de 1972. En la me

dida. en que fueron desarrollándose las audiencias, el subcomit&, 

••cuchó opiniones de miembros del congreso, l!deres sindicales 

funcionario• públicos, asociaciones patronales. 
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grupos étnicos , grupos religiosos, civiles y de instituciones p

restadoras de servicios sociales, as{ como de inmiqrantes docume

ntados. 

Los miembros componentes del subcomité llegaron a la conclusion a 

cerca., de los efectos negativos que se derivan de la inmi9racion 

ilegal hacia ese pats, Por tal motivo declararon la urgencia de 

que se legislara para poner una barrera al flujo migratorio, as{ 

en mayo de 1972, se presentó el proyecto de ley H.R. 14831, que 

contó con el apoyo de la mayor{a de los miembros del subcomité 

Más tarde lo siguieron perfeccionando, y al ser presentado ante 

la cámara de Representantes en agosto del mismo año, fue aceptado 

finalmente por la cámara. 

El proyecto de ley sobre inmigración indocumentada aprobada por 

la cámara de Representantes en 1972, se volvió a presentar en el 

90 congreso como proyecto de ley H,R, 982, En marzo de 1975 se p

racticaron,, audiencias para sondear la opinion de los miembros , 

del congreso, Representantes del Departamento de Justicia de Tra

bajo,, de la Administración del Seguro Social, grupos religiosos, 

y grupos privados, Después el subcomité sugirió que •e elaborara. 

otro nuevo proyecto de ley , H,R, 8713, a su vez, a este proyec

to., se le hicieron algunas modificaciones. 
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encaminadas a desvirtuar las opiniones que se tenlan en el sentid 

o., de que este proyecto.de ley, fomentarla la discriminación la

boral., y se estipuló la regulación migratoria para todos aquell

oa., indocumentados que tivuesen 5 años de residir en los Estados 

Unidos de Norteamerica siempre y cuando no se hubiesen constitui

do., en carga pública. 

1).- EL PROYECTO DE LEY RODINO EN EL 94 CONGRESO 

En este congreso, el Representante demócrata por el estado de---

Nueva Jersey, Petar Rodino, por tercera ocasión presentó un proy

ecto., de ley ante la cámara de Representantes la cual aprobó su 

iniciativa, aunque no corrió con la misma suerte en la cámara de 

Senadores. En este proyecto se tiene como finalidad inmediata, c

ombatir., la inmigración indocumentada hacia los Estados Unidos-

de Norteamerica mediante la imposicion de una multa a todos aque

lloa,, patrones que a sable das de que una persona se encuentra 

ilegalmente en el pals le den empleo. Dicho proyecto de ley pres

ento., por Rodino, fue impugnado dec!an que comó era posible que 

a loa patronea ae les facultara para que a su criterio aplicaran 

la ley de inmigración. Aat se discriminarla a los llamados chic

ano•. por que reaultarla materialmente imposible distinguir ent

re. loa últimos , lo• migrantes legales e ilegales. 
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muchos patrones, para no correr el riesgo de emplear a indocumen

tados.,, no contrataría a todos aquellos, que en su juicio, pa

recieran serlo, Por lo dicho, el proyecto de ley ha sido impugna

do,, primordialmente por los chicahos. 

El proyecto Rodino estipula que quienes ilegalmente hubiesen ing

resado., a los Estados Unidos de Norteamercia, se les podr!a re

gularizar, su situación migratoria, siempre y cuando t~vieran 5 

años de residencia en el pa{s y no se hubiesen constitu!do una c

arga., pública. Los chicanos se manifestaron en fvor de la regul

arización. migratoria de los ilegales, pues parece ser lo más con 

veniente., para ellos., porque en la medida en que pasa el tiempo 

se van convirtiendo en un grupo minoritario muy importante en los 

E.E.U.U,, con los beneficiasdos por esta ley de inmigración indu

dablemente, que su ingluencia se ver!a incrementada. 

El Representante por el Estado de Nueva Jersey, Peter Rodino "ma

nifestó, apoyo total al proyecto H.R, 982, y cree que soló con la 

prohibición del empleo de inmigrantes ilegales bajo conocimiento, 

de causa, como se resolvierán los diversos problemas creados por 

la inmigración a gran escala a través de nuestras fronteras y por 

inmigrantes que violan su status migratorio " (341 
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21.- EL PROYECTO DE LEY KENNEDY. 

Presentado en el 94 congreso de los Estados Unidos de Norteamer

ica., tiene como fines inmediatos los de "evitar la discriminac-

ión, encentra de las solicitudes de visa de los países del hemi-

sferio,occidental, extendiendo a éste los procedimientos y venta

jas., actualmente aplicadas a las solicitudes de los países del 

hemisferio oriental establecer una cuota anual máxima de 35 mil 

visas tanto pa~a Cánada como para México y de 20 mil para otros 

países , establecer la promoción de la unificación de las f amil

ias., " (351 

Dicha ley pretende evitar la discriminación en la admirasión de-

los inmigrantes a los Estados Unidos de Norteámerica, se hace pr

esente, la oposición de la misma al sistema de preferencia que pe 

rmite, que súbditos de ciertos países como Inglaterra, puedan 

inmigrar a este pa{s a veces en un lapso menor de 6 meses, mient

ras, que los que aspiran a inmigrar procedentes de Filipinas y de 

China, tienen que esperar hasta 12 o 15 años para lograrlo. 

(341 Jorge A. Bustamante, op. cit. pág. 37 

(351 Ib{dem, pág. 64 
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Consideramos que este proyecto de ley pretendía establecer una 

base justa para la inmigración a los E.E.u.u.además, persegula , 

la igualdad de las cuotas entre el hemisferio oriental y el occ

idental,. Al hemisferio occidental se le dotaba de 120 mil visas, 

mientrsas que el oriental, con 170 mil. Hac!a hincapié en que Ca

nadá y México debían tener
1

preferencia, porque hasta antes de que 

se pusiera el actual sistema de preferencias, los dos pa{ses con

taban, con más de 40 mil visas cada uno, mientras que con las re

formas, de limitación por pa!s cuentan tan soló con 20 mil anual

mente., éstos tuvieron una merma en cuanto a su cuota de más de -

la mitad de las visas que antes se les asignaba, y el tiempo de-

espera de los inmigrantes se vino a alargar. 

Otro proyecto de ley sobre inmigración presentado en el 94 congr

eso, fue el proyecto Eastrand. Este proyecto contiene los puntos 

básicos del proyecto de Rodino, sólo que se pronuncia en favor de 

la celebración de contratos sobre los braceros entre su pa{s y 

México. 
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Posteriormente en el 95 congreso se presentaron muchos proyectos 

de ley tendientes a controlar la inmigración ilegal, Entre los -

m'• importantes que se presentaron ante el Senado, tenemos el pr

oyecto, 568 cranston, que ped!a que se dotara de 130 mil visas , 

tan sólo para el hemisferio occidental, el proyecto fue admitido, 

por el subcomité de inmigración en abril de 1977. También se pre

sento, el proyecto de ley s. 987, Anderson. Es este proyecto se 

pretend{a establecer una prohibición a quienes mediante la celeb

ración, de matrimonio, tratasen de evadir las leyes migratorias y 

consecuentemente obtuvieran una situación privilegiada, El proye

cto, de presento en abril de 1977 ante el subcomité de inmigració 

n sin que fuera aceptado. 

En el mes de mayo de 1977 se presentó un nuevo proyecto de ley t

endiente, a regular la inmigración ilegal a los Estados Unidos , 

de Norteamerica, el proyecto es conocido como S,1601, Schwelker, 

que pretend{a , al igual que muchos otros proyectos sancionar a 

los patrones que a sabiendas que los inmigrantes que solicitaban 

empleo, no se encontraban legalmente en el pats, los ocupaban, se 

les impondr{an sanciones por cada trabajador ilegal. contratado , 

desde 500 a 1000 dólares y el;doble para el caso de reincidencia. 
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En febero del mismo año ya se habían presentado distintos proyée

tos, de ley ante la cámara de Representantes tendientes todos el

los, a restringir la inmigración indocumentada a los Estados Uni

dos, de Norteamrecia. Todos coincidían en la necesidad, de impon

er, sancioneo a los empleadores que contrataran indocumentados 

como un resurso para detener la corriente migratoria. 

De los proyectos presentados ante la Cámara de Respresentantes -

tenemos el H.R. 197 Bingham, otros son: H.R. 6560 conocido , como 

proyecto Lehman, H.R. 6993 Duncan¡ H.R. 1663 Eilberg¡ H.R. 2753 , 

Whlie¡ H.R. Minish¡ H.R. 3145 Danielson; H.R. 3395 Young¡ H.R •••• 

3671 Lott¡ H.R. $$49; H.R. 6651 nuevo proyecto presentado por---

Eilberg, que pretendía formar una comición especializada sobre 

asuntos de inmigración. El proyecto de ley H.R. 6093 Roybal pug

naba, a su vez, por la formación de una comición presidencial que 

regulara la política migratoria, otorgaba el derecho de regulari

zar, la política migratoria, otorgaba el derecho de regularizar , 

la situación de todas las personas que hubiesen ingresado a los 

Estados Unidos de Norteamerica antes del lo. de enero de 1977 

Proponia un límite de visas para el hemisferio occidental de 170 

mil y ademas sugeria que se quitara el lÍmite de 20 mil por país 

Inclusive, este proyecto pretendía que se les hiciera efectiva la 

garantía de audiencia a los inmigrantes sin documentos antes que 

se les deportara. 
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Los anteriores son solo algunos proyectos de ley presentados ante 

la Camaraa de Representantes estadounidenses, cuyo objetivo es el 

de regular la imigración ilegal, Resultapertinente hacer la obse

rvacion., de que la mayoría de tales proyectos se inclina por la 

imposición de sanciones económicas a los empleadores que con el 

conocimiento del status de ilegal, de empleó a los inmigrantes se 

pretend!a que con tales sanciones se solucionara el problema mig

ratorio,. Se argumentó, con toda razón, que si lo ilegales van en 

busca de trabajo y no se los proporcionan, entonces éstos tendr

an, que abstenerse de ir al vecino país en busca de trabajo 

3),- PROPUESTA SOBRE INMIGRACION DEL PRESIDENTE JAMES CARTER, 

En agosto de 1977, el Presidente de los Estados Unidos de Norte

america, de ese entonces James Earl carter, presentó ante el 

congresó una propuesta sobre inmigración con la finalidad de det

ener, el movimiento migratorio hacía su país, por una parte y 

por la otra ofreció la amnistía, 

En lo relativo al control del flujo migratorio, se pretende ,en 

este propuesta, un efectivo control de la frontera para que s! , 

se detenga el internamiento ilegal al pa!s. 
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Sobre la propuesta de amnistía, se afirma quffmuchos de ellos han 

sido residentes respetuosos de las leyes, buscan una nueva vida, 

y son miembros productivos de sus comunidades, He llegado a la 

conclusión de que es necesario un ajuste de status para evitar y, 

tener una subclase permanente de millones de personas que no han 

ni pueden ser prácticamente deportadas y quienescontinuarán vivi

endo, aqui, enfrentando el medio perpetuo a las autoridades de i

nmigración, a la polic!a local, a los patrones, y a los vecinos , 

Su existencia continuará fluctuando entre las posibilidades y la 

protección de la ley" (36l. 

En las propuestas del Presidente Carter se estableció, que se les 

otorgar!a la residencia permanente a todos aquellos inmigrantes , 

indocumentados que hubiesen radicado en los Estados Unidos de No

rteamerica ,. desde el lo. de enerode 1970 hasta el de Agosto de 

1977 1 pero ten!an que comprobar la continuidad de residencia, de

spúes, de 5 años podr{an solicitar la ciudadanta de este pala. 

(361 Ibídem. pág. 83. 
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Dentro de otra clasificación se encuadra a todos aquellos inmigr

antes, indocumentados, aún con visas ya vencidas que hubiesen ra

dicado, en los Estados Unidos de Norteamerica, hasta antes del 10 

de enero de 1977, quienes tendr{an derecho a adquirir la calidad, 

de residentes inmigrantes temporal por un lapso de años. La ·f-

inalidad, de establecer esta calidad de inmigrantes temporal es-

con el objeto de hacer una investigación exahustiva sobre los mi

emos,. localización, tamaño familiar y situación económica, para 

que una vez obtenidos estos datos se lograra una aproximación so

bre., su status final antes del cumplirse los 5 años. 

Los inmigrantes temporales no tendrán derecho al sufragio, ni po

dran, ocupar puestos públicos, no podrán traer a sus familias co

nsigo, no tendrán derecho a la asistencia de servicios sociales 

federales, como la asistencia médica, cupones alimenticios, asis

tencia a familias con hijos dependientes. 

Todos aquellos inmigrantes indocumentados que hubiesen ingresado

despúes del 10 de enero de 1977 1 no calificar{an para que se les 

regularizara su situación y se les tendr{an que aplicar las leyes 

aigratorias. Además, esta propuesta del presidente Carter, estab

lecia, sanciones economicas para aquellos patrones que a sabienda 

de la prohibición existente de contratar indocumentados, lo hici-

eran., 
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La propuesta del Preaidente Carter fue atacada fuertemente tanto

por representante• de organizaciónes chacanas como por los ciuda

danos., estadounidenses. Los primeros consideraban que la ley ve

ndr1a, a fermentar la discrominacián de los trabajadores de orig

en, hispánico por parte de aquellos patrones que estuvieran ence

ntra, de éstos últimos, pues debido a su ortgen se negarían a--

proporcionarles empleo sin que existiera una forma de oblicarlos 

mientras que los segundos, consideraban que dicha propuesta era 

demasiado benévola. cuando se regularizara la situación de todos 

loa inmigrantes ilegales que hubieran ingresado antes de 1970, 

serta tanto como darles un premio a quienes habían violado las 

leyes migratorias del pa!s, al concederles una calidad de inmi9r 

antes, temporales en el proyecto de ley, a todos los ilegales 

que hubiesen entrado a los Estados Unidos de Norteamerica. 
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después de 1970, hasta 1977, al permitirles entrar y salir pués-

del pala durante un per!odo de 5 años con la posibilidad de obte

ner., su residencia definitiva,indiscutiblemente ésto conducirla, 

a que el ingreso de inmigrantes aumentara de tal manera que •e 

presentara un aumento sugnificativo de la población, pues cada 

inmigrante ilegal, a su vez , tiene familiares que también har{an 

uso de este derecho. 

Por tales razones, la propuesta de ley del Presidente Carter no 

devino en la culminación de una ley de inmigración diferente. 

4). PROYECTO DE LEY SIMPSON- MAZZOLI. 

Uno de los Últimos proyectos de ley sobre inmigración indocument

ada, presentado ante el Congreso estadounidense, es el propuesto, 

por el SEnador por el Estado de Wyoming, Alan K. Simpson y por 

el Diputado demócrata de Xentucky, Romano Mazzoli, en marzo de---

1982. ESte proyecto de ley fue registrado en la cámara baja con 

el número H.R. 5872 y en la cámara alta con el número S-2222. El 

proyecto de ley Simpson-Mazzoli establece "sanciones para las pe

rsonas, o entidades que contraten a extranjeros sin documentos, 

migratorios en orden, 
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un reforzamiento a las actividades del Servicio de Inmigración y 

Naturalización ( SIN y, en particular de la patrulla fronteriza 

as{ como de severos castigos a quienes participan en la transpo

rtación, de extranjeros ilegales a los Estados Unidos de Norteam

érica," (371. 

Una vez más se hizo presente la idea de los anteriores proyectos, 

al querer resolver el problema de la inmigración ilegal, sancio-

nando, a empleadores de indocumentados imponiéndoles una 

multa. 

fuerte 

Otro de los puntos importantes del proyecto de ley Simpson-Mazzol 

i, es el que se refiere a la "reformas a la inmigración legal. En 

él se establece que la residencia permanente será otorgada a los 

inmigrantes que cumplan con los requisitos de la categor!a de re

unificación familiar. " ( 38 I 

Este proyecto de ley se consideró que la cantidad de visas dispo

nibles, para los pa!ses deben de ser de 325 mil al año. 

(371 Centro de Estudios Económicos y Sociales A.C. Informe Relac

iones, México-E.E.u.u. Vol. I No. 3 Complejo Edit México , pa!s 

209. 

(381 Ib!dem, pág. 210 
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respetindose el ltmite de 20 mil por pa!a exceptuindoae a loa--

dos patees que colindan con los E,E,U,U,, es decir, Canadi y Mé

xico, pues a ellos se les darta preferencia al otorgarles 40 ail, 

visas anuales para cada uno. 

Como tercer punto importante que contiene el proyecto de ley Sim

pson-Mazzoli, es el que se refiere a la amnist!a que ya hab!a •i

do,, contemplado también por el expresidente carter y por el pro

yecto, de Peter Rodino. En el proyecto de ley Simpaon-Mazzoli, se 

busca otorgar residencia legal a todos aquellos inmigrantes ileg

ales, que la soliciten dentro del año siguiente en que se aprueba 

dicha ley, teniendo que acreditar que ingresó a loa E.E.u.u. an

tes, ·del 1o de enero de 1978 y que su estancia fue permanente, 

Se consideró también que aquellas personas que estuviesen en loa 

Estados Unidos de Norteamerica, bajo la categor!a de no inmigr

antes, y que a su vez se les hubiesen vencido el permiso de perm

anencia, en el pa!s, y no ocurr!o ante las autoridades da inmigr

ación, para renovarlo, podr!an permanecer en el pa!a con la cal

ida, de residente temporal si es que aat lo solicitaban dentro , 

del año siguiente en que haya sido aprobada dicha ley, 
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El residente temporal tendrán libertad para laborar en loa Zatad

os, Unidoa de Norteamerica, pero se le priva del derecho de rec

urrir, a los 1ervicios de asistencia social excepto a los .. yore• 

de 65 años y aquellos que presentan al9una incapacidad, 

Consideramos que dicha calidad mi9ratoria ee a todas lucea injua

ta, pues no concede a loa inmi9rantea el derecho de recurrir , a 

los servicio• aociale1 a1istencialea, pero aal lea impone la obl

i9ación, de contribuir con el pa90 de impueatoa, 

5), PROYECTO DE LEY SOBRE INMIGRACION SIMPSON ROCINO, 

En el 99 Con9reso de loa Estado• Unido• de Norteamerica durante , 

el año de 1986, ae pre1ento un nuevo proyecto de ley aobre inai9-

ración, conocido como Simpson-Rodino, Este proyecto fue aprobado, 

tanto por la Cámara de Representatea cot10 por la cámara de Senad

ores, por 238 votos a favor y 173 en contra, y fue ratificado 

por el Presidente de los Estados Unidos de Norteamerica, Ronald 

Rea9an, el 6 de Noviembre de 1986, que habla 1ido aprobado antea, 

en las Cámaras el dla 15 de Octubre del mi1mo año, 

Los principales puntos que se exponen en esta ley son loa si9uie

ntes. : 
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la ilegal para una per•ona u otra entidad el contratar, reclutar, 

o conducir hacia un eapleo en los E•tados Unido• de Norteamerica. 

(Al a un extranjero, sabiendo que ••te estranje~o no está autori

zado, con relación a dicho empleo. 

CBI a un individuo que no cuaple con los requerimiento• como pue

den, ••r todo• lo• que en ••guida aencionaremos: 

Pre•entación de lo• documentos que establecen tanto la autoriza-

ción, para empleo como la identidad del individuo como son: 

1.- pasaporte de los Estados Unidos de Norteanérica¡ 

11.- certificado de ciudadanla de los Estados Unidos de Norteamé

rica.¡ 

111.- certificado de naturalización; 

IV,- pasaporte extranjero vigente, si el pasaporte tiene autoriz

ación, apropiada y vigente de el procurador general para que el 

individuo pueda trabajar en los Estados Unidos de Norteamérica.o 



v.- tarjeta de residente extranjero o tarjeta del registro , de 

extranjeros, si la tarjeta-

I.- contiene una fotograf!a del individuo o alguna otra informac

ión, que los identifique como tal, de tal forma que el procurador 

general lo considere, por ley, suficiente, para propósitos de e• 

ta, subsección, y 

II.- es evidencia de la autorización de empleo en los Estados Un

idos, de Norteamérica. 

Presentación de los documentos que evidencian la autorización de 

la autorización de empleo¡.- Un documento descrito en el subicis

os. puede ser: 

t.- Tarjeta del número de cuenta del Seguro Social (diferente , a 

cualquier tarjeta que especifique enfrente que la expedición de 

la misma no autoriza empleo en los Estados Unidos de Norteamérica 

II.- Certificado de nacimiento en los Estados Unidos de Norteamé

rica., o que establezca la nacionalidad americana desde el nacim

iento, certificado que el procurador general encuentra, por ley,, 

ser aceptable para los propósitos de esta sección; o 



III.- Otra documentación que evidencie la autorización de empleo 

en lo• Estados Unidos de Norteamerica, la que el procurador ge

Tneral, encuentre, por ley, ser aceptable para propósitos de esta 

•acción. 

Pre•entación de loa documento• que establecen la identidad , del 

individuo, Un documento descrito es este subinciso como podr!an, 

•ar¡ 

I.- Licencia de conducir o algGn documento similar, expedido pa

ra, propósitos de identificación por el Estado si esta contiene, 

una fotograf!a del individuo o alguna otra información para , su 

identificación personal ( que no sea otro que la licencia de co

nducir,) como la referida en la cláusula (III), documentación de 

identidad personal de algGn otro tipo que el procurador general 

considere, por ley, que brinde los medios confiables de identi

ficación,. 

Orden de cese y desistimiento de contratar, reclutar y conducir, 

el empleo, mediante una sanción pecuniaria civil. 

Con respecto a la violación de la subsección (a) (1) (A) 

o (a) (2), el orden bajo esta subsección. 
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(A) debe requerir a la persona o entidad el cese y desi•timento-

de dichas violaciones y pagar una sanción civil por la cantidad 

de; 

(I) no menos de 250 dólares y no más de 2 000 por cada extranjero 

no autorizado con respecto al que, alguna violación de cualquiera 

de las eubsecciones, ocurrió, 

(I) no menos de 2 000 y no más de 5 000 dólares, por cada extran

jero, en el caso de que la persona o entidad haya estado previam

ente, sujeta a una orden bajo este subinciso ,o. 

(III) no menos de 3 000 y no más 10 000 por cada extranjero en el 

caso de que la persona o la entidad hayan estado previamente •uj

etas,a más de una orden bajo este subinciso; y 

(B) puede requerir de la persona o entidad. 

(I) el cumplimiento con los requerimientos de la subsección (b)., 

con respecto al individuo contratado ( o reclutado o conducido al 

empleo por una comisión) durante un per{odo de hasta tres años, y 
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(II) tomar alguna otra acción, que por ser apropiada, ayude a la 

re•olución del problema. 

Sanciones criminales ( penales ) po~ la práctica común de las vi

olaciones, 

(1) Sanción penal.- Alguna persona o entidad que se involucre en 

la practica común de violaciones a la subsección (a) (1) (A) o (a 

(2) se le fijara una fianza de no más de 3 000 por cada extranje

ro, no autorizado con respecto al que dicha violación ocurre, en

carcelado por más de 6 meses por toda la práctica común, o ambas, 

sin interesar las regulaciones de alguna otra ley Federal relati

va, a los montos de las finanzas " (39). 

Mejoramiento del funcionamiento y de los Servicios. 

"(a) Dos elementos esenciales.- Es el sentir del Congreso que los 

dos elementos esenciales del programa para el control de la inmi

gración, establecidos por esta ley son---

(1) Un incremento en la patrulla fronteriza y en otras--

(39) Ley Simpson-Rodino. Noviembre de 1986, pág. 3,4,5,9 y 10. 
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actividades de refuerzo de inspección del Servicio de Inmigración 

y Naturalización y de otra agencias Federales con el fin de prev

enir, y detener la entrada ilegal de extranjeros en los Estados-

Unidos de Norteamérica y la violación de los términos de su entr

ada, y 

(2) un incremento en los exámenes y en algunas otras actividades, 

del Servicio de Inmigración y Naturalización y de otras agencias, 

Federales con el fin de asegurar la pronta y eficiente adjudica-

ción, de las peticiones y solicictudes presentadas en conformidad 

con la ley de Inmigración y·Naturalización." (40). 

Legalización o Amnist1a. 

" Sección 245A. (a) Status de Residente Temporal.- El procurador, 

general debe ajustar el status de un extranjero al de un extranj

ero, legalmente admitido para residencia temporal, si el extranj

ero, satisface los requisitos: 

(1) Solicitud a tiempo.-

(A) Duración del per{odo para hacer la solicitud.- El-

(40) In!dem. pág. 24 
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extranjero debe hacer su solicitud para el ajuste de status, dur

ante, el perlado de 12 meses que comienzan en la fecha designada, 

por el procurador general (no más de 180 d!as despúes de la fecha 

de entrada en vigor de esta sección.I 

Reaidencia continua ilegal desde 1982. 

(Al En general.- El extranjero debe establecer que entró a los E

stados, Unidos de Norteamérica antes del lo, de enero de 1982, y 

que han residido cont!nuamente en los Estados Unidos de Norteam

érica, en un status de ilegal desde dicha fecha y hasta la fecha, 

en que la solicitud sea presentada bajo esta subsección. 

(B) No inmigrantes,- En el caso de un extranjero que haya entrado 

a los Estados Unidos de Norteamérica como no inmigrante antes del 

1o, de enero de 1982, el extranjero debe establecer que su per!o

do, autorizado para permanecer como no· inmigrante, expiró antes , 

de dicha fecha hasta que pasó el tiempo o el status ilegal fue--

conocido por el gobierno como de esa fecha, 

(C) está registrado o deberla registrarse de acuerdo con la ley 

del Servicio Militar, si el extranjero está obligado a registrar

se, en conformidad con dicha ley" (411. 
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Con la ley sobre reforma y control de inmigración, como oficialm

ente, sele conoce 11 a la ley simpson-Rodino", que entrara en vig

or, el 5 de mayo de 1987, se pretende poner un hasta aqu! a la i

nmigración, indocudmentada que se introduce a los Estados Unidos 

de Norteamérica,pues establece sanciones para los empleadores , 

que contraten extranjeros sin documentos que los acrediten para, 

trabajar. Tal medida sin duda alguna va a tener repercusiones ne

ativas,para la mayor!a de los México-americanos as! como para los 

residentes permanentes debido a que seguramente va a ser discrim

inados, por su or!gen y a su apariencia f!sica pues en la pr,cti

ca, convierte a los empleadores en oficiales de inmigración, sin 

que éstos tengan los conocimientos técnicos para detectar la ver

acidad, o falsedad de los documentos que les sean mostrados por-

las personas que les soliciten empleo. 

El empleador para evitarse problemas tales como la imposición de 

multas muy elevadas e inclusive la privación de su libertad, lo 

dsque hará simplemente es abstenerse de emplear a todas aquellas-

(41) Ib!dem, pág. 28 y 29. 
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peraona• que parezcan extranjeros, Aunque los mismos puedieran. , 

••r chicano•, ocasionando con esto una discriminació~ para todas, 

la• per•onas que parezcan a loa ilegales, 

En lo referente a la amnist!a que presenta ésta nueva ley sobre-

reforma y control de inmigración (Simpson-Rodino), se pretende p

ara, todos aquellos ileqalea que tenqan ralees en este país y que 

hubiesen ingre•ado antes del 1o. de enero de 1982. Se les va a 

regularizar su status miqratorio pero tendrán que cumplir con una 

serie de requisitos para poder calificar para el programa de amn

istia, tales como estancia ininterrumpida, no haber cometido más 

de tres faltas consideradas como felonta, dominio mínimo del idi

oma, inglés y de la historia de los Estados Unidos de Norteamér

ica, etc, 

La inminente entrada en vigor de la ley Simpson-Rodino ha traído, 

como consecuencia un tráfico desmedido de los documentos que los 

inmigrantes tienen que portar para poder aspirar a la amnist!a;-

recibos de la luz, recibos de teléfono, pago de renta, tarjeta de 

aeguro social, licencia, credenciales de identificación, etc. 

También se ha presentado un excesivo incrementado en el ofrecimi-

ento,. 
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de servicios legales por parte de abogados quienes quieren aprov

echar, al máximo la circunstancia. Para contra restar dicha situ

ación, se han instalado, tanto en los consulados mexicanos en los 

Estados Unidos de Norteamérica, así como en organizaciones chica

nas, y religiosas con fines filantrópicos, oficinas para brindar, 

asesor{a a todas las personas que puedan resultar beneficiadas--

por tal amnistía. 

Para solucionar el mismo problema-migratorio-, se contempla un i

ncremento, en el personal de la patrulla fronteriza, con la apra

rente atención de militarizar la frontera en todo su largo, con , 

elementos que participaron en la guerra de Vietnam, que contarían 

con aparatos de detección que harían imposible su burlamiento por 

parte de los ilegales. 

Se preve también la firma de tratados sobre braceros huéspedes, y 

por un determinado tiempo durante el año. Pero aquí es donde pod

ria, propiciarse la corrupción, en el momento el que el inmigran

te, solicitara su inclusión en el programa de braceros, ante las 

autoridades mexicanas correspondientes. 

La amnist!a que se contempla en la ley de inmigración Simpson-Ro

dino., 



65 

no beneficia a los indocumentados en su gran mayoría, para poder 

acreditar su estancia ininterrumpidamente le va resultar bastante 

dificil, pues la abrumadora mayorfa de ilegales, por estar relat

ivamente, cerca de México, se han aumentado por lo menos una vez, 

por año de los Estados Unidos de Norteamérica, pues su migración 

generalmente es temporal. 

En contra de dicha ley se han organizado muchos lfderes chicanos, 

pugnando por una nueva revisión de la misma, alegando que es una 

legislación discriminatoria que afecta incluso la economfa norte

américa, 11 el l{der chicano en texas, Rafael Torres, aseguró que 

la aplicación de la ley Simpson-Rodino afectará a un gran número, 

de personas que llegaron antes de 1982 y que aún no han podido -

regularizar su situación migratoria" (42). 

El exembajador de los Estados Unidos de Norteamérica en México--

Julián Nava, aseguró que la ley Simpson-Rodino recientemente apr

obada, por el Congreso estadounidense y que afectar!a la situaci

ón, de miles de ilegales, es arbitraria y atenta contra la econo

m!a, de México y del propio pafs que la promueve" (431. 

(42) "La jornada". 12 de febrero de 1987, pág J. 

(431 Ibfdem, 24 de octubre de 1986, pág. 1. 
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Por lo que respecta a México, indudablemente que s! va a tener r

epercusiones la deportación masiva de braceros, pues no se cuenta 

con la infraestructura necesaria para proporcionarles empleo, vi

vienda, servicios, etc, y desde luego la deportación masiva va a 

ser generadora de una sobrepoblación flotante en determinadas ci

udades, principalmente las Que se encuentran en la franja fronte

riza, y que indudablemente redundarán en una mayor inseguridad,-

tanto en el campo en la ciudad en que se llegaran a establecer. 

Los planteamientos de solución que proponemos son los siguientes: 

Que el gobierno cree la infraestructura necesaria que se constit

uya, en la formación de fuentes de empleo que les proporcione una 

aceptable nivel de vida, desde luego atendiendo a la capacitación 

de la mano de obra teniendo en consideración el lugar en que se , 

va a emplear y sin olvidar la ocupación que desempeñaba en los 

Estados Unidos de Norteamérica, se debe de fomentar, la construc

ción, de presas, canales de riego, pozos artesianos, créditos op~ 

ortunos y baratos, por parte de las instituciones creadas para--

tal efecto, para la compra de semillas mejoradas, fertilizantes , 

herbicidas y fungicidas y sobre todo unos precios de garant!a, 
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acordes a la realidad económica que vive el pals. El establecimi

ento, de agroindustrias COllO podrlan ser enlantadoras de alimento 

de diver•os tipos, collO tallbién de frutas en conserva, en escabe

cha, en fin. 

La capacitación de los trabajadores migratorios para que puede a

dquieran, conocimientos en determinados oficios COllO ploaerla, c

arpinterla, albañilarla, radiot,cnica, etc. 

Si como se sabe, el problema de la inmigración indocumentada , a 

los Estados Unidos de Norteamerica, es regional, para loqrar ret

enerlos, en su comunidad de deben de foaentar cooperativas de pr

oducción, asesor¡ndolo• en todo• los sentidos, para que consigan, 

mantenerse en el mercado, y ai es posible, pueden exportarse sus 

producto• proporcion¡ndoae aal un mejor nivel de vida. 

Que el gobierno canalece parte de los trabajadores de.portados y 

que sales capacite y se les den créditos, para que se desarrollen 

en el sector pesquero, por que como todos sabemos, éste es uno de 

los sectores de la producción en el que México no ha crecido , y 

pudiera ser que dichos trabajadores realmente se adaptaran a esta 

nueva forma de vida. 
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Otra de la• soluciones que propondr{amos, es que si el problema , 

afecta tanto a la econom1a de los Estados Unidos de Norteamérica, 

como a la mexicana, podr{a darse un entendimiento entre ambo• go

biernos, para la creación de empresas que operar{an en la• regi

ones, que tradicionalmente han sido las exportadoras de la mano , 

da obra al vecino pa{s. 

61. FENOMENOS MIGRATORIOS QUE SE KAN PRESEN1ADO EN ALGUNOS PAISES 

EUROPEOS. 

En Europa, concretamente en ESpaña, Italia, Grecia y Portugal,Yu

goslavia, Rumania y los nacionales de las •nt{guas colonia• de--

Gran Bretaña, Francia, Bélgica y Holanda, cuya población abandon6 

sus lugares de or{gen para dirigirse a loa pa{se• que le• abriera 

•u• puertas y que lea ofrecieron mejore• condicione• de vida,como 

Alemania, Francia e Inglaterra. Se pensó en la celebraci6n de co

nvenios, por lo que se refiere a la igualdad de trato en aateria, 

de presentaciones y servicios, •iendo el mis importante el ••ñal

ado, por el Con•ejo de Europa qua contiene obligaciona• patronale 

de mucho interés y con la participación de la• autoridad•• labor

ales, en la regulación da lo• benef icioa para los inmigrante• y 

sus familias. Los lineamientos da la Convenci6n son la. 
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11 beneficio de las presentaciones de caraácter no contributivo 1 

ee independiente del cumplimiento de un determinado perlodo de r

eeidencie, 1 el trabejador temporal de berádisfrutar de todas las 

concedida• a lo• nacionales. Su cuantla tampoco depende una part

icipaci6n, financiera de las personas protegidas, esto es, del -

pago de cuota• ni de condiciones sobre parlados da formación pro

fec:ional," 

2a. La per•ona y su• dependientes econ6micos tienen derecho a la 

pre•entaci6n completa eiempre que hayan cumplido con los requisi

to•., mlnimo• de permanencia en un pal• 

la. cuando la persona protegida haya eetado sujeta Gnicamante el 

régimen de SEguridad Social (caso de presentaciones parcialeslpo

drin, otorgaree otras, ei exiete correspondencia legielativa.". 

4a. La• actividades de los asalariados quedan sujetas• a las con

dicione•. de trabajo ajustadas indivudual o colectivamente. Lae 

de lo• trabajadoree independientes, a la legislaci6n da la parte, 

contratante en cuyo territorio ejerzan". 
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"Sa. Se incluye un capltulo especial para regular el trabajo de 

los transportistas que ejercen su actividad en territorio de var

ias, de la• partes contratantes, por la especial naturaleza del , 

servicio de transporte internacional". 

La aplicación del convenio se ha asegurado a través de un acuerdo 

completamente en el cual las partes aceptaron: al los compromiso• 

de transferencia de un mlnimo de prestaciones a los trabajador••• 

extranjeros¡) la seguridad de un periodo fijo de garantla en el 

empleo, y c) la libertad profesional y de residencia" (44). 

Por lo que se refiere a la protección de estos trabajadora• •igr

antes, en Europa., la comunidad internacional persigue la protec

ción, de e•tas situaciones" 

"1a. La de evitar en lo posible cualquier discriminación por razó 

n, de sexo, o edad o nacionalidad¡ 2a. conrelación a la• condic

iones, de trabajo, ofrecerles un trato igual al otorgado a •u• 

respectivos nacionales; Ja. En el aspecto •indical, in•truyendo a 

la• organizaciónes obreras para que, en función del principio de 

reciprocidad., 

(44) CUaderno del Instituto de Invs. Jurids. Año I, núm. I 

U.N.A.M., enero-abril de 1986, pág. 21 
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e•t•blecido en tratados y convenios, se facilite su afiliación y 

•ele• concedan prerr09ativas compatibles con el principio univer

•al, de la libertad sindical¡ 4a. La de legislar con apoyo en loa 

convenio• internacionales aprobados por la Conferencia de la Org

anización, Internacional del Trabajo (OIT), y aceptados por cada, 

E•tado, y 5a, La de extender a los trabajadores migrantes los be

neficio• de la aeguridad social y de los servicios sociales que 

tengan establecidos, en la medida y proporción que lo permita sus 

recurso• y dispoaicionea legales internas" (45), 

La organización Internacional del Trabajo (OITI citada por Anton

io, Gonz¡lez de León, se.manifiesta en favor del respeto a los p

rincipios, tale• como1 

"La igualdad ante la ley¡ el derecho de asocia~ión para fines 11-

citoa, como la defenza de los derechos laborales el derecho a la 

vida, a la libertad, a la propiedad, a_la honra y a la superación 

personal" (46), 

"Pienao, dice el maestro González de León, en principios como la 

libertad de acción, la aeguridad personal-

(45) Ib{dem, p¡g, 33 

(46) El colegio de México, op. cit. pág. 189, 



72 

y de la familia, el acceso a los beneficios de la cultura, a la 

vida social, a la personalidad jur{dica plena, al disfrute de lo• 

derechos civiles, a la protección contra la arbitrariedad de las, 

autoridades y el derecho a un proceso justo. 

7). CONCEPTO DE EXTRANJEROS EN LA LEY DE INMIGRACION Y NATURALIZ

ACION. DE LOS E.E.u.u. y su CONDICION JURIDICA. 

"extranjero es un individuo no nacido o naturalizado ciudadano de 

los Estados Unidos ", (47), Por lo que se refiere a su condici6n, 

jur{dica tenemos la opinión de Antonio Gonzilez de León que al r

especto, nos dice que el nacional de cualquier pa{s en el extran

jero, tiene establecido por lo menos tres tipos de condición jur

{dica, ¡ La que ge deriva de su mera condición de persona la que 

se funda en sus relaciones laborales y la que les corresponde 

por su calidad de extranjero. 

"Como persona humana es acreedor a que la sociedad en general , y 

las autoridades en particular le reconosca todas las ~arantlas i

ndividuales, que en materia de derechos humanos, han sido consag

radas, en la propia legislación, 

(471 Ley de Inmigración y Naturalización-de lo• E.E.U.U.Reglas de 

julio 1o. de 1925 1 pig. 17 
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y jurimprudencia norteamericana", 

Coao trabajador, ea titular de los derechos especlficos que adq-

uiere deede el momento en que establece una relación de un servi

cio, a cambio de una remuneración ·y otras prestaciones". 

"Coao extran~o, ea responsable ante el Estado norteamericano y 

eat¡ sujeto a la• diapoaicionea ~igentea en materia migratoria". 

(48). 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos se protegen-

derechos tan importantes como el derecho a la libertad e igualdad 

a la vida, y a la seguridad de las personas y por lo que se refi

ere, a sus derechos civiles se estipula en dicha declaración , la 

prohlbicion de la e•clavitud, la servidembre y de la tortura¡ la 

obligación de reconocer la personalidad jurldica, igualdad ante , 

la ley, derecho al recurso judicial efectivo, prohibición de 

injerenciae en la vida privada y familiar, domicilio y correspon

dencia,, derecho a circular libremente, a elegir sitio de reside

ncia•, derecho de asilo, derecho a la nacionalidad, a casarse y a 

fundar familia, a la propiedad, 

(481 El Colegio de México, op. cit. p¡g, 187, 
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a la libertad de pensamiento y de reunión y asociación con fine• 

pac1ficos, derecho a la seguridad social derecho al trabajo, der

echos, laborale•, derecho al descanso, derecho a un nivel de vida 

adecuado que asegure la salud y el bienestar. 

Como trabajador también se hace acreedor a que la ley lo proteja, 

aunque en la mayor1a de los casos a loe indocumentados no •e le• 

otorga ciertos derechos, verbigrancia, la garant1a de audiencia , 

que tanto importancia tiene para que se condene a alguien, por q
ue, cuando seles deporta se les dice que firmen •u •alida volunt

aria, o de lo contrario su detención •e prolongar6 por mucho rl 

tiempo ignorandoles, comno ya se dijo, su garant1a de audiencia. 

Loe derechos que gozan tanto los extranjeros como lo• ciudadano•, 

de loe Estados Unidos de Norteamérica, se derivan de la Constit

ución, as1 como a las decisiones de la Suprema Corte de Ju•ticia, 

las leyes aprobadas por el Congreso, y las decisiones de la• Cor

tes, Federales, respecto a loe derechos de que gozan lo• extranj

eros., también pueden ser afectados por la• deci•ione• de las Cor 

tea., Estatales. Podemos decir que los Estados de la Unión Ameri

cana, no tienen facultades para legislar sobre la ad•i•iÓn y exc

lusión, de loe extranjeros ya que la conetitucion 
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Lo• faculta para "excluir totalmente a súbditos de los Estados u

nido• , de Norteam,rica, o para prescribir loa términos y condic

ione•, de acuerdo con la• cuales puedan ellos entrar " (49). No-

ob•tante, lo• E•tado• pueden promulqar alquna ley que fije el sa

lario, mlnimo para trabajadores aqrlcolas, que vendrla a afectar, 

individualmente a lo• extranjeros indocumentados. 

Lo• extranjero•, independientemente de su status en los , Estados 

Unido• de Norteam,rica, tienen loa miamos derechos que los ciuda

danoa, en loa casos civiles, tal es el caso de divorcios,acciden

te•, accione• contractual••• pruebas testamentarias, quiebras. 

fraude• al consumidor etc. En la Enmienda 7 de la Conatitución 

Norteam,ricana en ninqún momento ae discrimina a loa extranjeros, 

indocUllentadoe. 

Pero aunque loa extranjeros indocumentados mexicanos tienen , los 

mi•mo• derecho• que loa ciudadano• estadounidense• en los casos., 

civil••• qeneralmente no ocurren ante loa centros de adminiatrac

i6n,de juaticia debido a au iqnorancia del idioma y de aua derec

hoa,, y por el temor que tienen a que seles interroque acerca de 

au leqal eatancia en el pala. 

(491 Con•titución de loa E.E.u.u. de América, tomo 

r.dit. Rial Guillermo Karft. Ltda. 1938, piq 180. 
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Los casos criminales son aquellos en los que a una persona se le 

acusa de alguna violación a la ley penal y se le sanciona con mu

lta, cárcel o ambas sanciones. En estos casos, los derechos de lo 

extranjeros incluyendo a los indocumentados, son exactamente loa 

mismos que los de los ciudadanos norteamericanos. debido a que , 

"la garant{as proporcionadas por la Constitución en su Enmienda, 

6 para la sustanciación por cr!men, sólo se aplica a los ciudad-

anos, y a otras personas situadas dentro de los Estados Unidos de 

Norteamérica o que han sido llevados ah{ para juicio por pre•unto 

delito cometidos en otra parte" (50) 

El sistema criminal de loa Estados Unidos de Norteamérica se man

eja bajo la presunción de que el acusado es inocente, hasta en 

tanto no se le demuestre lo contrario. Tal presunción también es 

observada en relación con los extranjeros indocumentados. Por ot

ro, lado, el acusado cuenta además con el derecho a permanecer en 

silencio, es decir no puede ser obligado a declarar. A•l como el 

de nombrar un defensor que lo represente, y si no cuenta con din

ero, para pagar al abogado, entonces la Corte nombrari uno pGbli

co., ¡ si el acusado no habla Ingl~s, la misma Corte le designari, 

un traductor. 

(5)) Ibldem, pág. 110. 



Por lo que se refiere al derecho a trabajar¡ los residentes lega

lea., peraanentes cuentan con el derecho a trabajar y no seles -

puede dar preferencia a los ciudadanos sobre los residentes perm

anentes, aunque ninguna Corte ha sostenido el criterio en el sen

tido, de que lo• extranjeros indocumentados tienen derecho a tra

bajar., Por este motivo los empleadores pueden rehusarse a darle 

el trabajo a cualquier extranjero sin documentos. Pero como es 

aabido se debe a la elevada productividad de la fuerza de trabajo 

ilegal y al bajo costo de la misma, el que ae les proporcione el 

eapleo que no tienen en México. 

El trabajador indocumentado una vez que ha obtenido empleo, tiene 

derecho a que sele paque el salario m!nimo que esté vigente en la 

región donde desempeñe su trabajo aunque en la actualidad en la 

mayor!a de los Estados de la Unión Americana no se han establecid 

o, salario• m!nimo• para los trabajadores agr{colas ni para loa 

trabajadores domésticos. 

Loa extranjsros ilegales, podrán demandar a su patrón, por el he

cho, de que éste no les cubra su salario, de acuerdo con el mlni-

111>, establecido para la región de que se trate "si un contratis

ta, registrado debe un sueldo al trabajador y esté no le paga. 

el trabajador puede hacer un reclamo contra la fianza del contra

tiata., C51 I. 
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Pero también, cualquier ranchero que usa los servicios del cont-

ratista, es responsable subsidiariamente por los sueldos de loa , 

trabajadores y tendrá que pagar si es que el contratista no ha 

pagado. Aunque como es conocido por nosotros, el trabajador indo

cumentado, mexiano casi nunca ejercita esos derechos debido al d

esconocimiento del idioma y al temor a ser deportado. 

En la mayor!a de los Estados de la Unión Americana se han establ

ecido,, -una serie de leyes que estipulan los requisitos m!nimoa , 

de salud y seguridad. 

Los trabajadores indocumentados también tienen derecho a la comp

ensación por daños sufridos por accidentes en el desempeño de au 

trabajo ya que el hecho de que un trabajador sea indocumentado no 

quiere decir que tales leyes se dejen de cumplir, 

Derecho de Seguro de Desempleo, 

Consiste este derecho en los "beneficios en efectivo que se pagan 

a los trabajadores que están sin empleo,, 

(51) Libro de Empleo y Derechos para los Trabajadore• de Campo. 

PÚblicado por Oregon st.ate Bureaun of Labor and Inda. under 

permiasion of u.s. Dept. of Labor 2nd. Edic. pág. 10. 
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debido a la falta de trabajo. 

ESlft ilSlS 
Sllll DE LA 

EStos beneficios son en realidad unn tipo de seguridad que pagan, 

los empleadores a través de deducciones en los cheques de pago y 

mientras tienen trabajo". ( 52 > 

En la Enmienda 14 de la Constitución de los Estados Unidos de No-

rteamérica, se establece el derecho de los extranjeros a no ser , 

discriminados¡ ad se estipula que "ha quedado establecido desde 

hace mucho tiempo que el término persona (en la cláusula de igual 

protección) aabarca tanto a los residentes extranjeros legalmente 

admitidos como a los ciudadanos de los Estados Unidos·de Norteam-

ériCa, y los hace, tanto a unos como a otros, a la protección co

mo, acreedores" (53). Nóeste que de ninguna manera se le excluye, 

al indocumentado mexicano ya que tan sólo por el hecho de ser pe

rsona se hace acreedor al derecho de no discriminación. 

Derechos de Beneficiencia. 

Son los fondos que se pagan a individuos que tiene pocos recursos 

o ninguno, y no pueden laborar debido a su-----------------------

(52) Strickland Barbara R.Análisis de la ley en los E.E.u.u. de 

Allerica en relación con los Extranjeros Indocumentados STPS: 

C!NIET 1978 1 pág. 21 

(531 Constitución of the U.S.A Analysis e interpretation june 29 

th. 1972 u.s.Goverrunent, page. 1507. 
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avanzada edad, por ser inválidos, o por tener que cuidar a sus 

hijos pequenos. Dichos beneficios se les pagan una vez que han 

agotado sus demás fuentes de ingreso y podrán obtenerla solamen

te, los residentes legales en los E.E.u.u. excluyendo por supues

to, a las personas indocumentadas. 

Derecho a la Seguridad Social. 

Esté término es usado generalmente para enfocar un programa que 

otorga beneficios a trabajadores retirados, inválidos o a los so: 

brevivientes de un trabajador muerto en esté sistema de Seguridad 

Social se paga por cuotas impuestas al empleador, y desde luego 

al trabajador, independiente de que esté residiendo legal o ileg

almente, de que esté residente este residiendo legal o ilegalmen

te, en los E.E.u.u., por que incluso se le otorga a aquellos tra

bajadores , que han regresado a México. 

Derechos de Beneficios de Salud. 

(Cuidado y Asistencia Médica) "El cuidado médico es un sistema 

por medio del cual, los gastos médicos y de hospital. Los benefi

os., médicos son de dos tipos: 

El primer tipo de cuidado médicoes un suplemento de la Seguridad 

social. 
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tal como se explic6 anterioridad, Todos los extranjeros, indepen

ndientemente,, de su status legal en el pa{s, son elegibles para, 

recibir cuidado médico si han tenido un ejemplo que los cubra, 

El segundo tipo de cuidado y asistencia paga el hospital y el 

co•to de manutención de ciertos ancianos incapacitados y personas 

necesitadas que no han obtenido el empleo que se requiere, como 

se acaba de describir. La ley federal restringe estos beneficios, 

a ciudadanos o extranjeros con residencia permanente que haya es

tado,, en el pa{s durante S años", (541 

Derecho a Estampillas de Alimentos. 

Este derecho a las estampillas de alimento, forma parte del prog

rama., tendiente a incrementar el poder de compra de alimentos El 

número de cupones que se les dan, será de acuerdo al número de p

ersonas., que componen la familia y dél ingreso que perciben.Los 

extranjeros con residencia permanente, aon elegibles para la obt

ención, de las estampillas de alimentos, pero no ocurre lo mismo, 

con los ilegales. 

(54) Strickland Barbara, op. cit. pág. 26 
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Como es palpable, las leyes estadounidenses s{ protegen al indoc

umentado,porque éste como persona goza de ciertos derechos human

os., que no se les deben de.violar aunque su legal estancia en el 

pa{s carezca de regularidad pues es ésta otra cuestión que no de

biera, de influir para que los ilegales tengan acceso a tales de-

rechos., 

8). MOVIMIENTO MIGRATORIO HACIA LOS ESTADOS UNIDOS Y LEGISLACION 

CONCERNIENTE AL MISMO. 

Siendo los Estados Unidos de Norteamérica, un país compuesto esto 

principalmente por inmigrantes, para acelerar el crecimiento pob

lacional, se estuvo aceptando casi ilimitadamente a los inmigran

tes., que se dirigieran en aquel entonces joven pa{s, en los años 

de 1700. Las colonias establecieron normas de selección de inmig

rantes., individualmente. 

La legislación federal que exist{a en aquel entonces, por lo que 

se refiere a la inmigración, se le denominó en 1778, "leyes sobre 

inmigrantes y sedición". Se estipuló que para poder adquirir la 

naturalización se necesitaba radicar en los E.E.u.u., por nomen

os., de 14 años. Se fa~ultó al Presidente de los Estados Unidos 

de Norteamérica para expulsar de ese pa!s a todos aquellos extra

njeros., que representaran un peligro para la seguridad de la 

nación y para encarcelar a todos aquellos que se opusieran a. ser 

expulsados. 
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Los inmigrantes provenientes del Continente Europeo, salían de su 

pa{sese debido a las penurias económicas por las que estaban atr

avesando, además de la inestabilidad pol1tica que se ten{a en ese 

periodo, 

Todo lo anterior provocó dicho movimiento migratorio que busca--

mejores condiciona de vida pues hasta sus o{dos hab{an llegado el 

rumor de que en los Estados Unidos de Norteamérica se pagaban sa

larios, muy altos y lo fácil que resultaba hacerse de un empleo, 

y de tierra, 

En las Gltimas décadas del siglo XIX, el gran movimiento migrato

rio, que recib{a Estados Unidos de Norteamérica ya no s1o proven

Ia, de Europa, sino que los chinos, empujados por la escazes de 

productos agr{colas y por sus inquietudes pol{ticas, que se hici

eron, presentes, provocando con ello pobreza e inseguridad, lo -

que orilló a muchos chinos a inmigrar y que mejor que los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

En·posición a la inmigración de los chinos, as{ como de los cató

licos, surgió un movimiento en los E.E.u.u._ 
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que pugnaba porque se restringiera la entrada a los chinos en eae 

pa{s. A esté movimiento se le denominó "Movimiento Pro intereses 

Nativos". 

"la primera legislación que con propiedad se puede llamar restri

ctiva, por establecer un control sobre la admisión de inmigrantes 

a los Estados Unidos de Norteamérica, fue aprobada en 1875. Esta 

ley sancionaba la investigación por parte de oficiales consularea 

con respecto al control de inmigrantes provenientes de oriente 

con la intención de prestar "servicios" o de realizar objetivo• , 

inmorales o pervertidos" (551, En dicha ley se sancionaba a qui

enes, transportaran a nacionales, ya sea de China o bien del Jap

ón, sin que estos manifestaran su voluntad. 

Algunos Estados de la Unión Americana empezaron a legialar para 1 

restringir la inmigración a sus respectivas localidades "en 1876 

la Suprema Corte afirmó que los asuntos de inmigración hablan si

do, confiados al Congreso· por la Constitución y las leyes rsfer

entes, a la admisión de personas de naciones extranjeras a esté, 

pala estaba sujeta la consideración del Congreso y no a loa E1-

tados. " (56 I. 

(551 La inmigración indocumentada en los debates del Congreao de 

los E.E.u.u. Jorge A. Bustamante CENIET pág. 25 

(561 Idem. 
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En el lapso que comprende la década de 1870, se señaló como culp

ablos., de la escaoez de trabajos a loo cxtranjeroo de orlgen ch

ino, ya que supuestamente éotoo ocupaban loo empleoo que origina

lmente, porteneclan a los norteamericanos blanco. SE les señalo , 

como culpables del surgimiento de un fenómeno anor•al por lo qua, 

rcapacta a los salarios. 

Deodo luego que la anterior ocuoación on torno a qua loa extranj

eroo, do orlgen chino se a~oderaban de los e~pleoa pertenecientes 

o los Anglos, carecla de fundamento, poque en ea• entonces pasaba 

exactamente lo mismo con relación a lo que sucede ahora, los ciu

da~onos, no han querido deaenpeñar ciertos trabajos, ya aoa por , 

BU baja roaumeración o su rudozn y como es obvio, en aquel enton

ces., tales empleos fueron ocupado• por los chinos, y en la actu

alidad, por loa indocumentados mexicanos. 

En aota dácada de los 1870'•• fue tal la presión ejercida por loa 

llderes sindicales estadounidenses, secundados por la pranaa, que 

se dirigino una nueva "ley de inmigración, en el año da 1882, que 

exclula a los chinos para inmigrar a los Estado• Unidos da Norte

américa., En está ley, el congreso no permitia la inaigración de 

pobres que pudieran convertirse en una carga pública, exclula • 
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lo• criminales, se estableció una cuota de 0,50 de dólar que cada 

inmigrante pagaría al ingresar a los Estados Unidos de Norteamér

ica, para contribuir con esta cuota a sufragar los gastos realiz

ados, por el Estado para inspeccionar a los inmigrantes".(57) 

Con la ley de inmigración de 1882 se suspende la inmigración ,de 

los chinos por un período de 10 años y se señaló que los orienta

les., que no tuvieran su residencia en regla se les deportaría y 

no se les concedería la adquisición de la ciudadanía, despúes de 

que iniciara su vigencia dicha ley,, en el año 1888 se aprobó 

otra ley que extendía la suspención de la inmigración para todos 

los chinos, excepto los funcionarios del gobierno, comerciantes , 

estudiantes, maestros y aquellos en viajes de placer". (58) • Se 

considero que los obreros chinos que salieran de los E.E.u.u., ya 

que no podrían regresar a menos que reingresaran antes de que la 

nueva ley entrara en vigor. Tales normas, establecidas con el ob

jeto, de excluir la inmigrción de los chinos, fueron extendiéndos 

e, en su vigencia, en 1892 y 1902 y en 1904 se declararon extend

idas. indefinidamente, 

(57) Idem. 

(58) La puerta de oro. desilustrada, Los derechos civiles en la 

inmigración, comisión de derechos civiles de los E.E.u.u. 1980, 

p&g. 18 
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·1n 1970, con el objeto dé controlar la libre inmigración de los 

japone•e• a los E.E.u.u. se firmó un acuerdo entre ambos patees , 

deno•inado "acuerdo de caballeros". Además, es este año, la cuota 

de ingre•o a los E•tados Unidos de Norteamérica •e eleva a 4 

dólares. A la vez •e señalan como sujetos no elegibles para inmi

grar, a ••te paÍ• a los imbéctiles, débiles mentales y a los que, 

lo• i•po•ibilitara para la obtención de los medios para subsistir 

••le• negaba también el ingreso a los tuberculosos y a los que 

qui•ieran entrar con propósitos unmorales. 

In 1917, el congreso de los E.E.u.u. reglamentó las leyes de inm

igración, existentes, y estableció re•tricciónes, para impedir la 

in11igración del suroeste y •ur de Europa, declarando que era ina

d•isible• para inmigrar todo• aquellos, que no supieran leer ni 

escribir que fueran mayores de 14 años, ebrios cosuetudinarioa,-

vago•, polizones y loa que e•tuvieran afectados de sus facultades 

aentales. Es está ley se señala la prohibición para la inmigració 

n, de nacionale• de determinadas regiones como China, India, Pol

ine•ia, per•ia, Birmania, Siam, 1oa Estados Malayos, una porción, 

de Ru•ia, parte de Arabia,Afganistán. 

In el año de 1921, el Congreso de lo• Estados Unidos de Norteamé

rica, elaboró una ley de inmigración denominada.-
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"ley sobre cuotas," Estipulaba dicha ley la cantidad de extranj-

eros, que podr!an inmigrar al país procedentes de cualquier parte 

se limitar!a al 3 por ciento de la población que era oriunda del 

mismo lugar de los inmigrantes que estuvieran residiendo en loa 

E.E.U.U. por lo menos desde el año de 1910. Se establece un l!mi

te, de 357 803 inmigrantes anualmente. 

En el año de 1924, entró en vigor la hu,eva ley de inmigración 

sobre or!genea nacionales "impuso un miximo de 1 500 inmigrante•, 

por año. La• cuotas correspondientes a cada grupo nacional eran , 

del 2 por ciento del total de miembros de una miama nacionalidad 

que resid!an en ese pa!s, deacuerdo con el censo de 1890" (591., 

Esta ley, al igual que la de 1921, permit!a que loa inmigrantea, 

provinentes del hemisferio occidental entraran libremente sin que 

formaran parte de la• cuotas. 

Estos sucedió debido a la creencia que se ten!a en el aentido de 

que los inmigrantes procedentes del mencionado hemisferio eran •

ás,, fácilmente asimilables a la nueva sociedad. Ademia de una 

supuesta superioridad de raza. Sin embargo nosotros, consideramos 

que la superioridad y fácil adaptación de dichos inmigrantes eran 

ficticia, pues, 

(591 Ib!dom, pSg. 22 
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e• aparentemente tal posición se manten!a solamente para f avorec

aer, a lo• inmigrantes que ventan de dicho hemisferio. 

Uno• d!as después de que se aprobó la ley de inmigración de 1924, 

•e creó una institución que serla la encargada directa de llevar, 

a cabo la• pollticas •obre inmigración en los E.E.u.u, todo con 

el objeto de controlar el flujo migratorio y proteger sus intere

•e•, fue denominada Servicio de Inmigración y Naturalización, yse 

le dotó de facultades de ejecucuión y de Servicio. Comprendiéndo

se, por facultades de ejecución, a todas aquellas actividades te

ndiente• a deportar de los Estados Unidos de Norteamérica, a tod

a•, la• persona• que hubieran entrado al pa!s sin acatar las ley

••• vigente•. 

Por funciones de servicio, entendemos a todas aquellas actividade 

s, desarrolladas por el SIN, encaminadas al suministro de inform

ación, y seguimiento de los tramites insidpensables, que deben c-

1111plir, lo• aspirantes de inmigrantes a esté pala. 

Con la aparición de la crisis de 1929, el pueblo o quizá 
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m¡s bien las autoridades, señalaron a los inmi9rante• indocuaen-

tados, mexicanos como los responsables de sus desventuras, de la 

misma manera en que culparon a los chicanos en las últiaas decad

as. del si9lo XIX, por tal motivo, los funcionarios del SErvicio 

de Inmi9ración y Naturalización, expulsaron de los Estado• Unid

os, de Norteamérica a cientos de miles de ciudadanos mexicano• , 

mediante la campaña "operación" "repatriación". En dicha campafta 

se expulsaron también a miles de ciudadanos estadounidense• de 

descencia mexicana. 

Convenio de Braceros entre México y Estados Unidos de Norteaméric 

a, (1942 - 19641. 

Con este convenio se le hace part[cipe a México de coperar •olid

ariamente, como coadyuvante a la producción a9r[cola para la de

fenza, continental al permitir México la salida temporal de trab

ajadores,. El contenido del clausulado de los contratos era el -

si9uiente: 

a) " los contratos se har¡n entre el empleador y el trabajador b

ajo, la supervición del 9obierno de México y se redactaran en caa 

te llano" . . 

bl "El empleador contratar¡ con el •ubempleador a efecto de 9ara

ntizar, la debida abservacia de los princ.ipios contenido• en esta 

base. 

Admisión. 
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a) "las autoridades sanitarias mexicanas cuidarán en los lugares, 

de origen del trabajador, de que se este reúnalas condiciones f {

eica•, nece•aria•"· 

Transporte. 

al"Todo• loa gastos de transporte, alimentación y hospedaje desde 

los lugares de or{gen hasta los de destino, y regreso, asl como 

loa que se causen en la satisfacción de cualquier requisito de c

aricter. migratorio, serán por cuenta del empleador". 

bl"El flete de los objetos de uso personal del trabajador hasta u 

n, miximo de 35 kilogramos por persona, será por cuenta del empl

eador.,". 

cl"De cpnformidad con el artículo 29 de la ley federal del trabaj 

o, de México, se entenderá que el empleador cobrará del subemple

ador., la totalidad o parte de loa gastos consignados en la• clá

u•ulaa, al y bl relativas al transporte". 

Trabajo y Salario. 

a) .1). "Lo• salarios que se pagarán al trabajador serán los mismo 

• que en la• re•pectiva• regione• de destino 
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se paguen para trabajos similares a los demás trabajador••! pero 

en ningún caso dichos salarios serán menores de treinta centavos 

de d6larea por hora1 loa trabajos a destajo se arreglar¡n en fo

rma, tal, que el trabajador de habilidad común disfrute del •al

ario, establecido". 

a).2). "Previa autorizaci6n del gobierno mexicano podr¡n pagar-

se., salarios menores de los establecidos en la cláusula anterior 

a los inmigrantes que se integren en los Estados Unido• de Nort

eamérica, como familiares del trabajador contratado y que ya en 

el campo, •ean •uceptibles de convertirse también en trabajadora• 

y que por sus condiciones de edad o de sexo no puedan rendir el 

promedio del trabajo ordinario". 

b)"El trabajador será empleado exclusivamente en el trabajo para 

el cual haya sido contratado! cualquier cambio de actividad debe 

contar con el consentimiento expreso del propio trabajador y con 

la autorizaci6n del gobierno aexicano". 

c) "Será considerado inprocedente cualquier cobro que a titulo -

de comisi6n o por cualquier otro concepto pretenda hacer•• al tr

abajador." 

d) "Queda prohibido el trabajo para los menores de catorce año• y 

¡atoa tendran la oportunidad de educaci6n con 
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que cuentan loe hijos de los demás trabajadores agrfoolas". 

el "El trabajador domiciliado en el campo de trabajo o en cualqui 

er, otro lugar de empleo, tendrá libertad para adquirir los art!

culos, de con•umo personal o ~el de.sus familiares en donde les-

sea mb conveniente." 

fl "Las condiciones de habitación, se•vicios sanitarios y atenci

ón, médica de que disfrutar!an los trabajadoras mexicanos, serán, 

idénticas a la• que disfruten los demis trabajadores agr!colas en 

la• reg!cnea en quea e presten ~ua servicios". 

g) "Los trabajadores mexicanos admitidos de conformidad con estas 

ba•as, gozarin por lo que hace a enfermedades profecionalea y ac

cidenten, de trabajo, de las misma$ garant!as que disfruten los , 

demás trabajadores agr!colas de acuerdo con la legislación de los 

Estadoa Unidos de A.11érica" 

h) "Los trabajadores admitido» de conformidad con estas bases pu

eden, constituir agrupaciones , y éstas nombrar libremente a sus 

representantaB para tratar con los empleadores, quedando entend-

ifm.io, qtte dicho• representantes, 
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deben ser trabajadores pertenecientes a la agrupación re•pectiva, 

Los cónsules mexicanos extremarán las medidas de protección a loa 

intereses de los trabajadores mexicanos en todas las cuestione• , 

que les afectan, dentro de las jurisdicciones correspondiente•"• 

i 1 "Hasta el 75 por ciento del término para el que hayan ddo co

ntratados, (exceptuando los domingosl los trabajadores mexicanos, 

percibieron, de parte del empleador, a t!tulo de subsistencia, la 

cantidad de tre sólares diarios por el perlado que estén desocup

ados, por el 25 por cientos restante del tiempo del contrato y 

durante el cual len trabajadores permanescan sin trabajo, recibi

rán, sus subsistencias en los términos en que bajo, recibirán sus 

proporcionan a otros trabajadores agr!colas en los Estados Unidos 

de Norteamérica. 

En caso de que haya aumentado en el costo de la vida en los Esta

dos. Unidos de Norteamérica, aerá éste motivo de reconaideración. 

Los contratos de tipo para los trabajadores, al •er •ometidos pa 

ra., la consideración del gobierno mexicano, llevarán previaionea 

definitivas para la determinación de subsistencias y pagos de con 

formidad., con estas bases". 

jl"La fijación del término de los contratos, se hari de acuerdo-

con las autoridades de los respectivos pa!•es: 
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kl "Al término de los contratos, si no hubiese renovación de los

aiaaoa, las autoridades americanas considerarán ilegal, desde el, 

punto de vista migratorio, la permanencia del trabajador mexicano 

en territorio de los Estadoll Unidos ele Nortear.térica, salvo casos, 

de fuerza mayor". 

Fondo de ahorro. 

a) "La agencia del gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica 

respectiva, tendrá la responsabilidad de la guarda de las cantida 

des, con que contribuyen los trabajadores mexicanos para la form

ación, de su fondo de ahorro campesino, hasta que sean transferi

dos, al Banco de Crédito Agr{cola de Méxcio, el que c~ntraerá las 

responsabilidades de depósito, guarda y aplicación, o en su defe

cto, devolución de dichas cantidades". 

b) el gobierno de México, por conducto del Banco Nacional de Cré

dito, Agrlcola, cuidará de la seguridad de los ahorros de los tra 

bajadores, para que se inviertan en la adquisición de implementos 

agrlcolas, que de acuerdo con los permisos de exportación que el 

gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica otorgue, puedan 

aer tra{doa por loa trabajadores al repatriarse; en la inteligen

cia, 
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de que la Farm Security ADministration recomendará para dichos im 

plementos la prioridad correspondientes" (60) 

En el año de 1943, fue derogada la ley que prohíbia la inmigració 

n, de ciudadanos chinos a los Estados Unidos de Norteamérica. Se 

autorizó para que los orientales pudieran ingresar al país. 

En 1945, por la presión ejercida por parte de los militares, el 

Congreso aprobó una ley conocida como "ley de novias de guerrasº, 

y en 1946, la 11 leyde prometidas de soldados razasº, de este modo 

la capacitación migratoria por parte de los Estados Unidos de No

rteamérica, después de la segunda guerra mundial, se acrecienta 1 

también el congreso concede a los filipinos y a las razas aboríg

enes, de la India, la posibilidad de adquirir su naturalización , 

en ese pats. 

En 1948, "La ley sobre refugiados" permite el ingreso de 400 000 

refugiados procedentes de Alemania, Austria e Italia. 

(60) Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados por 

México. Edit. Talleres Graf. de la Nación, 1973 pág. 759. 



97 

Ley Me Carren-Walter de 1952. 

E•ta ley ea b¡aica, tanto que aún está en vigor en la actualidad 

codifica las leyes de inmigración bajo un sólo estatuto. Estable

cio. tres principios básicos de inmigración: 

11 "Reunificación de familias". 

21 "Protección a las fuerzas laborales domésticas". 

3 > "La inmiqración de personas que poseían destrezas necesarias''. 

Sección 205. 

BI "Algún ciudadano de los Estados Unidos de Norteamérica que fir 

me, que cierto inmigrante es su cónyuge o su niño y que tal inmig 

rante, está denominado para el status de inmigrante no sujeto a 

cuota bajo la sección 101 (a) (27) (A),· o cualquier ciudadano de 

loa Estados Unidos de Norteamérica que afirme que algun inmigrant. 

e, es su padre y que tal inmigrante está adscrito al status de i

llllligrantes, sujeto a cuota bajo la sección 203 (a) (21; o algún-

extranjero, legalmente admitido para residir permanentemente, su

jeto, que reclame que determinado inmigrante es su cónyuge o su-

niño y que tal inmigrantes está adscrito al status de inmigrante, 

sujeto a cuota bajo la sección 203 (al (3). o cualquier ciudadano 

de loa EStadoa unidos de Norteamérica que afirme que un inmigrant 

e, e• •u her .. no hermana, hijo o hija y que tal inmigrante está , 

•ujeto a preferencia b~:c la ~~cci6 
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preferencia bajo la sección 203. (s) (4) puede depositar una peti

ción, ante el Procurador General. La petición debe estar en forma 

tal v debera contener cierta información y estar apoyada por det 

erminadas evidencias documentales como las prescritas por el Proc 

urador, General mediante regulación. 

"Los extranjeros que pretendan entrar a los Estados Unidos de No

rteamérica, con el propósito de ejecutar algún trabajo bien sea , 

calificado o no calificado, si el Secretario del Trabajo ha deter 

minado, y certificado, ante el Secretario de Estado y el Procurad 

or, General A) Que suficientes trabajadores en los E,E.U.U , que 

·son capaces estan dispuestos y son calificados de disponibles en 

el momento (de hacer la solicitud para una visa y para admisión, 

en los Estados Unidos de Norteamérica) y lugar (al cual el extra

njero, está destinado_) para ejecutar determinado trabajo calific

ado. o no calificado, o B) el empleo de dichos extranjeros afect

ará, negativamente los salarios y las condiciones de trabajo de 

los trabajadores en los Estados Unidos de Norteamérica, empleados 

en circunstancias similares.". 

"La exclusión de extranjeros bajo este inciso regirá solamente a 

las siguientes clases• (1) los extranjeros descritos en la secci

ón, 101 (a) (27) (C), (27) (D), o (27)-
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(E), (cualesquiera otros que no sean los padres, cónyuges o hijos 

de ciudadanos de los E.E.u.u. o de extranjeros legalmente admiti

dos, en los Estados Unidos de Norteamérica, para su resinecia pe

rmanente,) a menos que sus servicios esténdeterminados por la Pr

rocuraduría General como urgente ne"cesidad en los E.E.U .u. ,debido 

a su alta educación su capacidad técnica., experiencia especiali

zada, o habilidad excepcional de dichos inmigrantes, que ser!an , 

de un beneficio sustancial para la economía nacional el interés, 

cultural o el bienestar de los Estados Unidos de Norteamérica.(6 

11". 

cuando los Estados Unidos de Norteamérica se deciden a participar 

en la segunda Guerra Mundial, sus gobernantes se dan cuenta de la 

falta de mano de obra para levantar las cosechas en las grandes, 

planteaciones agrícolas, todo debido a que sus trabajadores hab{f 

sido canalizados hacia la industria de.la guerra, que mejor que 

obtener esa mano de obra del vecino del sur, densamente poblado. 

En estas fechas la inmigración mexicana hacia este pa!s fue vista 

con buenos ojos, al igual que en otras ocasiones en las que requ

ieren, de abundante fuerza de trabajo y a bajo precio. Pero una 

vez términado el conflicto bélico, los norteamericanos empezaron 

a ver en los ilegales, 

(61) Statutea at large of the Unitea States of ~érica, year of 

1952, pagas. 180 and 183. 
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galea n1e~icanos, la causa cie todos sus pronblemas. De esta manera 

el procurador Oenerc.l de los Estados Unidos de Uorteali1érica real

izo, una campaña conocida como "operaciór. espaldas mojadasº. En 

este operativo, al igual que en la campaña de repatriación de los 

años 30, se expulsó a varios cientos de miles de ciudadanos nort

eamericanos, de or{gen mexicano, ignorándoles todos sus derechos, 

pues no se les respetó su garantía de audiencia. 

Enmien6a a la ley Me Carren-Walter de 1965 

Con estas enmiendas dejó de tener vigencias el sistema de inmigr

ación, de or!genes nacionales, derógandose lo que se conoc!a como 

"~ona asiática prohibida", aunque d~ continuó imponeiendo l{mites 

anuales en lo que al hemisferio oriental se refiere, de 170 mil 1 

inmigrantes, y de 20 mil por pa!s. ~n lo tocante a las colonias , 

tenían en principio un l!mite del 1 por ciento, de lo que les co

rrespond1a, a su madre patria, cuota que despúes fue aumentada al 

al 3 por ciento y a 600 inmigrantes una vez que se enmendó la ley 

de inmigración de 1976, 

Por primera véz se le fijo un límite al hemisferio occidental de 

120 mil inmigrantes aunque todavía no se establecía una cuota por 

país, y desaparece definitivamente, 
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el sistema de or{genes nacionales, para que en su lugar, el con! 

reso, de los Estados Unidos de Norteamérica estableciera el sist

ema, de preferencias, compuesto por siete categor{as. 

Sección 203 (a) Extranjeros que están sujetos a las limitaciones, 

numéricas establecidas en la Sección 201 (a), deben otorgarse las 

visas o autorización para su entrada condicional, cualquiera que 

sea el caso, como sigue: 

(1) "~as visas deberán primeramente estar disponibles, en un núm

ero, que no exceda del 20 por ciento del número establecido en la 

Sección 201 (a) (iil, a inmigrantes calificados que sean hijos. o 

hijas solteros, de ciudadanos de los Estados Unidos de Norteamér-

ica,. 11 

2) "Las vi~as deberán estar disponibles es un número que nbo ex

ceda, 20 por ciento del número especificado en la Sección 201 (a) 

(ii), más algunas visas no solicitadas por las categor{as establ

ecidas, en el inciso (1), a inmigrantes calificados que sean cón

yuge, hijos o hijas solteros de un extranjero legalmente admitido 

para su residencia permanente". 

UI "Las deberán estar disponibles, en número que no exceda del--

10 por ciento del número establecido en la Sección 201 (al (iil , 

par loa inmigrantes calificados que pertenescan a profeciones, o 

lo que debido a au habilidad, 
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excepcional en las ciencias o las artes beneficiaran sustancialm

ente., a la econom{a naciona, intereses culturales o el bienestar 

de los ~atados Unidos de Norteam~rica 

(4) 11 Lao vi3aa quedarán, disponiblco, en un nú11ero que no e:ccgda, 

del 10 por ci2nto del número astablecido en la Sección 201 (a)(1) 

más algunas visan no solicitadas por las catogor!as establecidas, 

on los incioos dal ( 1 1 al ( J) para lo& ininigrantes calificadoa y 

•lU» ocan hijos o hijas do caolldos d:> ciudadano• dg los Estado un

ido3, d~ Nortga~n5rica 

(5) 11 Las visils deberán qued<tr di"Jponible1, en un núoero que no e

><ceda, d:>l 24 ;ior ciento del núr.tero d.>torminado en la S<>cción 201 

(a) (ii), mio algunas de lao viaas no solicitada• por las catego

rías, r.tencioMdas e7l los insiaos del ( 1 ) al ('), :;>ara los ciud:i

danos, calificados son hermanos o hermanas da ciudadanos de los--

E'ltados Unidos de Norteamérica". 

(6) "Las visas deberán;n qucdsr di&Joniblao, -en número quo no oxc-

9da, del 10 por ciento de la cantid3d determinada en la Sección--

201 (al ( ii) para los inmignntes calificados que son capaces d" 

aj2;,utar algún trabajo es;iec!Hc<>, califica·io ano calificado, c¡U•l 

no sea de naturaleza temporal, para el cual existe un recorte de 

personas que son empleables, y están disponibles dentro de-------
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lo• mismos E•tados Unidos de Norteamérica". 

(71 "El Procurador General pondrá en disponibilidad entradas con

dicionales, deacuerdo con tales regulaciones que él mismo prescr

iba, y en un número que no exceda al 6 por ciento de la cantidad, 

establecida en la Sección 201 (al (iil para los extranjeros que-

satisfagan al oficial del SIN en el exámen practicado en algún p

a1s, no comunista o que no esté denomidado por el comunismo, (A), 

que debido a persecución o temor de persecuci6n por su raza, reli 

gion, u opini6n, ellos han abandonado a cierto pata a área comun

ista, o dominado por el comunismo, o de algún pata dentro del ár

ea, general del Medio Oriente, y son incapaces o no están dispue

stos, a retornar a dicho pa!s o área debido a su raza; religión u 

opinión pol1tica y no son nacionales de los paises o áreas en los 

cuales su solicitud para la entrada condicional ha sido hecha¡o 

(BI que son personas desterradas por alguna calamidad natural ca

tastrófica como está definida por el Presidente, quienes son inc

apaces, de regresar a su original sitio de residencia, para el 

propositó de lo anterior el término "área general del Medio Ori-

ente," significa el area que se encuentra incluida entre 111 libia 

a oste (21 TUrquta al norte, (3) Paquistán al este, y (4) Arabia 

y Etiop!a al sur¡ supuesto, que las visas de inmigración 
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9rante en número que no exceda una mitad de la cantidad deterai-

nada, en éste inciso, pueden ponerse a disposición en lu9ar de la 

entrada condicionadas a un número similar para los extranjero•--

que hayan estado presentes f {sicamente y de una manera continuada 

en los Estados Unidos de Norteamérica por un periodo de 10 ado• 

menos 2 años antes de su solicitud para re9ulerizar su status", 

(621 

(621 Ib{dem, pá9, 912 y 913, 
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c A p I T u L o c u A R T o 

PROBLEMATICA DE LOS TRABAJADORES INDOCUMENTADOS MEXICANOS. 

SUMARIO: 1 Concepto de indocumentado. 2.- Clasificación de los 

indocumentados. 3. -causas que oriqinan la miqración 01exicana hac

ia, los Estados Unidos. 4.-Influencia del flujo miqratorio en ln 

economía ~exicana. s.-Desventajas resultantes del movimiento rniq

ratorio,. 6.-lleneficios que rebela economía de los Estados Unid

os,. 7.- Perjuicios ocasionados a la economía norteamericana. 

11. CONCEPTO DE INDOCUMENTADO. 

Indocumentado n1exicano. Es toda persona :le nacionalidad mexicana, 

que cruza la frontera de los Estados Unidos en forma ilegal, es , 

decir, sin sujetarse a las dispoaiciones leqales establecida& pa

ra, las dispociones leqales establecidas para el ingreso a esté, 

pala. 

Trabajador indocumentado mexicano es taja aquello persona que ca

rece, de ·documentos miqratorios para cruzar leqalmente la fronte

ra, con loa E.E.u.u. y que tiene como fin inmedi3to el obtener un 

aapleo en los campos aqrlcola~ de dicho pa{s y reqresar a su pat-

ria, una vez que ha terminado ~~ las pizcas. 
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El fenomeno de la migración ha estado presente en diferente• ép-

ocas., y en distintas partes del planetra, como .una actitud del 

hombre para buscar mejores expectativas de vida. En consecuencia, 

el fenómeno migratorio de México hacia Norteamérica es uno de tan 

tos, que se presentan en diversos lugares del orbe. 

A guisa de ejemplo, proporcionamos a continuación una serie de pa 

{aes, que debido a su escaso crecimiento demográfico y a un crec

iente, desarrollo agrícola, de cuya combinación surge la inmedia

ta, necesidad de importar mano de obra,y son propicios para que 

entren trabajadores indocumentados; tal es el caso de Alemania--

Federal, Francia, Inglaterra, Australia, Nélgica, Kuwait, Arabia 

SAudita, Nigeria, Sinapúr, Argentina, Venezuela y Canadá. 

21, CLASIFICACION DE LOS INDOCUMENTADOS MEXICANOS. 

Una vez conocida el concepto de trabajador indocumentado mexicano 

en los Estados Unidos, proponemos una clasificación en los Estado 

Unidos, proponemos una clasificación por tratar de encuadrar la -

forma en que quedaría dentro del panorama migratorio. 

A.- Ateniendo al tiempo de permanencia dentro de lo• E.E.u.u. 



a).- Inmi9rante• temporales. 

b).- Inmi9rantes permanentes. 
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B.- Atendiendo a la forma en que emi9ran. 

a).- Ile9alea. 

b).-Le9alea. 

c.- Atendiendo al sector del que proviene. 

a).- Inmi9rantes de orl9en rural. 

b).- Inmi9rantes del sector urbano. 

Enae9uida veremos cada uno de ellos: 

A.- Por lo que se refiere al tiempo de permanencia tenemos: 

a).- Inmi9r~ntes temporales.-Son aquellos que tienden a regresar 

a nuestro pala una vez que han trabajado durante un lapso de entr 

e, cuatro y seis meses en un año en los Estados Unidos. "Es desc

onocido, por los cr!ticos el fenómeno, quienes ven la cosecha a

nual, de inmigrantes ile9ales como un incremento del la población 

de residentes ilegales permanente. (63). 

(63) El Colegio de M¡xico. Indocumentados, Mitos y Realidades. 

Centro de Estudios Internacionales, M¡xico D.F. 1979, pá9. 71 
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bl.- Inmigrantes permanentes,- Son aquellos que tienden a perman

ecer. en los Estados Unidos definitivamente en esté pala, pero 

por lo que respecta a México, podemos afirmar que la eayorla de 

indocumentados no tienden a permanecer en los E.E.u.u, debido fu

ndamentalmente a que México está cerca de ese territorio y no •e 

les dificulta volver a su patria para con posterioridad regresar, 

nuevamente a aquel pala. 

En un estudio realizado por Wayne A, Cornelius, se le preguntó a 

muchos ilegales " Si usted pudiera tener papeles (admi•iÓn legall 

le gustarla vivir en forma permanente en los Estados Unidos o pr

efiera continuar viviendo aqu! y trabajando allá de tiempo en ti

empo, " el setenta y cuatro por ciento, respond{o que preferirla, 

la segunda opción. Cuando se les preguntó por cuanto tiempo pref

erirla, trabajar en los E.E.u.u, más del setenta por ciento dijo, 

que seis meses o menos al año. Entre los ilegales entrevistados 

en el estudio de Villalpando (19771, soló el treinta y nueve por 

ciento dijo qué si tuviera manera de elegir preferirla vivir en 

los E.E.u.u. (64), 

(641 Ibldem, pág. 80 
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Loa indocumentados mexicanos difieren respecto a los indocumentos 

de otras nacionalidades en que los primeros debido a su falta de 

preparaci6n no son 'empleados en actividades muy especializadas y 

no tienden a permanecer mientras que los segundos s1, ya que muc

has, de las veces dominen el idioma inglés y tiene cierta capaci

tación,. Es conveniente aclarar que en México se tiene el proble

ma, de la migración permanente pero no desde el punto de vista--

internacional sino internamente¡ ésto locomprobamos por la gran , 

cantidad de gente que viene de las zonas rurales a establecer en 

las regiones industrializadas donde es más factible que sonsignan 

trabajo provocado que surjan los grandes cinturones de miseria lo 

grande urbes. 

B.- Atendiendo a la forma de emigrar. 

al.- A la forma ilegal de ingresar a lo.s E.E.u.u. pertenecen todo 

aquello que hacen uso del servicio del coyote en toda la gama de, 

modalidades que éste emplea, es decir, ya sean cruzando el R1o 

Bravo nadando o de cualquier otra forma. Este tipo de trabajador

es, son el objeto directo de nuestro discurso, a lo largo de todo 

el desarrollo del mismo. 

Aqu{ mismo podemos encuadrar a los "visa abuser " quienes no----
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no obstante que entrar legalmente a loa Estados Unidos , ae conv

ierten, en ilegales, una vez que aceptan empleo o permanecer •'•• 

tiempo del autorizado. 

bl.- Los trabajadores inmigrantes legales mexicano• •on aquello•, 

que para inmigrar a los E.E.u.u. ae sujetan a la legialaci6n vig

ente., Loa mexicanos que logren obtener una visa como inmigrantes 

a este pata mediante la forma migratoria I-151,, conocida como ta 

rjeta, verde y aa someten a las viaaa que para tal objeto otorga, 

E.E.u.u. para inmigrantes mexicanos, siendo un total de 20.000--

visas medaiante el sistema de limitaciones por pata para México y 

éstas son insuficientes pues antes de 1965, cuando estaba vigente 

el sistema de cuotas basadas por ortgenea nacionales, M~xico alc

anzaba., aproximadamente 40.000 viaaa anuales y con la impoaic16n 

de límite de 20.000 por pala, se cre6 una escasez de visa• para , 

inmigrantes mexicanos. 

TAmbien dentro de esta forma legal de cruzar la frontera podemoa, 

encuadrar al transmigrante "commuter" o trabajador frontari&o con 

regularmente se les denomina, siendo aquellas persona• que han 

obtenido la forma migratoria I-151 conocida como tarjeta verde en 

la cual seles denomina como extranjero• con residencia permanente 
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pero que han optado por radicar en territorio mexicano y viajar • 

territorio aexicano y viajar continuame~te al lugar da empleo, en 

loa 1.1.u.u. 

Loa tranamigrantea ee rehusan a ae~ claeif icados por parte delSIN 

co110 "Commuter" pues eató les.ocasiona serias <lesventajas. 

Loa cor.t\uter no son suceptiblon de convertirse en ciudadanos nor

teamericanos, por no residir en el pals, si ee encuentran desemp

leado•, por un periodo de seis meeee se les cancela su tarjta mi

gratoria,. Esta dispoaici6n del SIN noa indica que en realidad la 

tarjeta migratoria del commuter corresponde a un permiso de trab

ajo. 

El status de commuter no le permite emigrar a loe miembros de su 

familia inmediata a diferencia de loa inmigrados que tienen resi

dencia, permanente en dicho pala. 

c.- Por el aector del cual provienen. 

al,- Trabajadorea de orlgen rural que son loa que no tienen ocupa 

ci6n, o vivan aubocupadoa y han sido los que tradicionalmente em

igran a loa !atado• Unidos 

In al caao da México aon trabajadorea ruralea loa que principalem 

nte., 
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emigran en busca de trabajo y son originarios de loa Estados Unid 

os.,que ya anteriormente mencionamos como exportadores de fuerza, 

de trabajo. 

bl.- Por lo que se refiere a los trabajadores de origen urbano qu 

e, viajan al vecino pa!s del norte en busca de mejores condicion

es., de vida, es muy baja su proporción comparativamente, con re 

specto. a loa trabajadores de or!gen rural. Sin embargo, entre 

quienes se atreven a aventurarse a ir en busca de empleo se encu

entran, algunos obreros calificados o incluso profecionalea que , 

lo hacen más que nada motivados por los mejores salarios, lo que 

en casos extremos, llega a convertirse en lo que se ha denomia

do, "fuga de cerebros". 

3),- CAUSAS QUE ORIGINAN LA MIGRACION MEXICANA HACIA LOS ESTADOS 

UNIDOS, 

La inmigración indocumentada mexicana hacia los E.E.U.U, producen 

una gran cúnulo de problemas para ambos Estados loa cuales deben 

de resolverse coordinadamente entre ambos qobiernos; dicho fenóm

enos, genera consecuencias ventajosas y desventajosas para estos 

dos pa!ses, A manera de ejemplo citaremos el exceso de mano de -

obra producida por la gran cantidad de inmigrantes ilegales en 

loa E,E,U,U y la falta de esa mano de obra en nuestro propio pala 

esto trae como consecuencia que se deriven un •in número---------
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de injusticias que padecen loa trabajadores inmigrantes indocume

ntado••· 

Problema desde el punto de vista interno, a los que se enfrenta , 

una persona que intenta convertirse· en indocumentado, 

al Falta de trabajo, 

bl Repreaione• internas. 

el Falta de apoyo ?or las autoridades. 

al El inmigrante mexicano carece de trabajo, es por eso que no se 

arraiga en su comunidad, puesto que no cuenta con un empleo que 

le proporcione una forma digna de vivir, por lo tanto·éata ea una 

de las causas generadoras del movimiento migratorio, 

bl Estas per•onas son objeto de represiones y maltratos en su com 

unidad., por parte de los caciques¡ el poco empleo que existe lo 

proporciona el cacique, aprovechándose de su influencia, hace 

estas gentes sujetos pasivos de vejaciones que generalmente queda 

impunes, Además tienen q ue sufrir la injusticia distribución de 

la riqueza que loa orilla a emigrar, pues la mayor! de casos -

loa inmiqrantes no cuentan ni siquiera con un pedazo de tierra , 

en el cual pudiera fincar sus esperanzas de subsistencia. 

Sin ellbarqo, su merito no termina ah!, sino que una vez que se , 

encuentra en la frontera, e• objeto de múltiples arbitrariedades, 
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por parte de los cuerpos de seguridad que vigilan la frontera qui 

enes, aprovechandose de la ignorancia del inmigrante, lo extorci

naron. para poder dejarlo seguir con su traves{aA nosotros nos c

onsta, la forma en la que la extorción es practicada por los cue

rpos. policiacos. Arbitrariamente detienen a ciudadanos mexicanos 

mediante el pretexto de que éstos no portan documentos que acred

itan, fehacientemente su identidad, exigiéndoles por tal motivo 

una suma determinada de dinero,para que puedan ser puestos en li

bertad,. En uno de tantos viajes realizandos a la frontera, concr

etamente la Ciudad de Tijuana, hemos podido presenciar como los 

judiciales amparados por las credenciales que los acreditaban --

como tales, robaban descaradamente, parte del dinero eran origi

narios, del Estado de Oaxaca. Fueron advertidos por los agentes , 

de que el dinero que les quitaban "era por haber violado las ley

es, de los Estados Unidos". Casos tan aberrantes como el anterior 

se suscitan por miles diariamente, a lo largo de toda la franja , 

fronteriza • En mexicali nos toc6 vivir otra experiencia en el --
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transporte en que viajábamos iba una persona de or!gen colombia

no., que al igual que nosotros, se dirigía a tijuana, en dondé 

permanec{a un mes, según manifestó con unos parientes suyos, al 

fin de dicho término regresaría a su país. En el puesto de revici 

ón, de Mexicali, fue detenido por las autoridades migratorias me

xicanas,impidiéndole la prosecución de su viaje, a pesar de mostr 

ar., oportunamente su pasaporte, en donde estaba autorizado a pe

rmanecer en tijuana. Aquellas autoridades, con la supuesta exist

encia, de irregularidades en su documentación migratoria, le exi

jieron, una fuerte suma de dinero para permitirlo sequir su cam

ino, Todos los pasajeros del autobús protestamos por tal arbitr

ariedad. para con este extranjero, reiterativamenteJ era incre!b

le, pero fue tal el arrojo, de los viajantes, que fue la única , 

forma de que dejaran en paz el extranjero sin darles ni un centa

vo, de lo qué le ped!an,. 

En incontables entrevistas que personalmente hemos tenido con ind 

ocumentos, mexicanos y centro y sudamenricanos hemos podido per

catar, del temor que le tienen a la pol{cia judicial que opera en 

la frontera con los Estados Unidos. Según ellos son maltratados y 

extorsionados por los miembros de las corporaciones policlacas 

pues les quitan sus pertenencias y frecuentemente los acusan-----
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de narcotraficantes, contrabandistas, etc •• En general es la mism 

a, opinion que los extranjeros en su mayor!a, tienen sobre los -

cuerpos policlscos existentes en México. 

Los trabajadores migratorios, a la vez, tienen qie someterse al 

singular personaje comunmente conocido como coyote, pollero o 

enganchador, que es el ecargado de pasarlo ileglmente al vecino-

pala a cambio de una cantidad de dinero, aunque mcuhas de las ve

ces., estos sujetos no cumplen con io convenido. Cuando se dan---

cuenta que los ilegales llevan dinero consigo, los despojan del 

mismo y los golpean, dejándolos abandonados a su suerte en pleno, 

desierto, además muy frecuentemente tienen que enfrentarse a las 

bandas de delincuerites que rodean la frontera, y estas son compu

estas, por los 0 pachucos", o Cholos". Estos asaltan y golpean a 

los inmigrantes, haciendo de tal actividad su modus vivendi. Cus-

ndo, los indocumentados se niegan a entregar sus pertenencias, lo 

pachucos llegan a recurrir hasta al asesinato para poderlos de

spojar,. 

Pero el sufrimiento e injusticias soportadas por el trabajador mi 

gratorio, mexicano no termina con lo que anteriormente ae expuso, 

pues cuando viene de regreso, se las tiene que ver con las sutori 

dades., migratorias mexicanas sal como lo~ oficiales sduanales 

quienes con la amenaza de encarcelarlos, los despoja de slguns--

psrte de los dolares., 
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ahorrados en su estancia en aquel pa!s; posteriormente lo amenaza 

n, diciéndole que le van a confiscar el radio o la televisión que 

traen consigo. Es pues por eso que se ven obligados a cooperar -

con los agentes adúanales. En ocasiones les hubiera resultado más 

cómodo y económico comprar su televisión en México, pues si sobr

arán, a los aduanales de la frontera, tendrán que hacerlo también 

con otros oficiales de otros dos o tres centros de inspección 

el El trabajador migratorio está desprotegido por parte de las 

autoridades, ya que cuando este cuenta con un pedazo de tierra en 

la cual cultiva ma!z, frijol,sorgo, etc., una vez que dichos pro

ductos, tienen que concurrir al mercado no tienen un precio ade

cuado, que le permita vivir dignamente, pues apenas si se les -

permite recuperar lo invertido y los precios de garant!a impuesto 

por las autoridades francamente no estan acorde con el consto , 

de la vida ni con el trabajo realizado para producir dichos gast-

os,. 

Por otra parte el crédito otorgado por parte del Banco Nacional -

de Crédito Rural, muchas veces no llega oportunamente, por tal m

otivo, muchos trabajadores del campo se dirigen a vender fuerza , 

da trabajo a los Estados Unidos. 
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Es conveniente citar también otro obstáculo que tiene que afronta 

r., los indocumentados Una vez que logran cruzar la frontera. -

Cuando tienen que encargarse con la secta conocida co•o Klu Klux 

Klan, cuyos miembros son racistas e inclusive nenazis, que han 

llegado a asesinar a muchos indocumentados en pleno de•ierto 

atribuyéndose funciones que sólo le corresponde al Servicio de -

Irunigración y Naturalización de los Estado•Unidos. CUando al Ina

igrante, ilegal mexicano ha logrado atravesar la frontera de•pui• 

de haber vivido todos o por lo menos algunos de los probla•a• ant 

eriores, expuestos, entonces se van a enfrentar al qua quizi •• 1 

el más difícil de ellos, éstos es, la discriminación y axplotació 

n, de que son objeto por parte de los rancheros norteamericano••• 

debidÓ a que éstos conocen ampliamente la condcición en que los 

inmigrantes se encuentran, aprovechandose de su necesidad, de •u 

desconocimiento del idioma y de su ignorancia general., para hac

erlo, sujeto pasivo de múltiples violaciones llegando incluso has 

ta, el grado de golpearlos y hacerlos trabajar más de lo estip

ulado. por la ley. En el mejor de los casos., les pagan •alarios 

muy por debajo de los establecidos¡ también recurren al viejo---

truco de denunciar al trabajador ilegal ante el Ser~icio de Inmi

gración, y Naturalización con la finalidad de evitar•e pagar al 

mismo todo lo adecuado.· Frecuentemente, el empleador le• paga con 

cheque sin fondos, ocasionando con esto grandes perjuicio• al----
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al trabajador, Esté, muy dificilmente podr1a demandarlo para que, 

la pague au salario. Abusan del trabajador, debido a la situaci

ón, de ilegalidad en que se encuentra¡ por el lógico temor que-

tiene de ser apredndido por el SIR, _no denuncian las violaciones, 

de que son objeto. Como tampoco conocen el idioma inglés, están m 

aterial•ente i•posobilitados para ejercitar sus derechos, 

Son muchos en verdad los problemas que tienen que padecer los in

documentados,, Nosotros consideramos que para poder soportar todo 

esto se , requiere de la existencia de ciertas necesidades que lo 

hagan a cierto punto justificables, Ro fueron pocos los indocum

entados., que nos expresaron que el hecho de regresar~ México le 

produc!a mucha alegr•ia, porque volv!an a su patria, pero a la-

vez sent!a miedo, debido a que su regreso ten!an más dque perder. 

41. INFLUENCIA DEL FLUJO MIGRATORIO ER LA ECONOMIA MEXICANA, 

En México se tiene aún la creencia de que el movimiento migratori 

o, de indocumentados hacia el norte, es benéficio para la econom! 

a, nacional presentada como una de sus principales razones, las 

remesas de dólares que son enviadas por los trabajadores o lo que 

loqran ahorrar para traerlo consigo a su regreso, Eso constituye 

una for .. de elevar su bajo ingreso,, pues en no pocos casos es 



119 

la Gnica fuente de ingresos. Muchos trabajadores solllllente labo-

ran, durante cierto tiempo, en los E.E.u.u.en el año. Una vez tr

anscurrido dichos per{odo, regresan a México para poder descansar 

y pasar con su familia otro lapso. Mis tarde volverin otra vez ai 

pa!s del norte. 

Se dan otras opiniones en laa que ae manifiestan que la •i9raci6 

n, indocumentada, ea_una especie de "valvula de escape•. (65),que 

viene a aliviar la incapacidad por parte del estado .. xicano para 

crear las fuente• de trabajo necesaria• que asimilen la aano de 

obra generada en su territori6 liberándose momentáneaaente de 

tan importante responsabilidad, ye que en un deter•inado aoaento, 

tendri la obli9aci6n, de enfrentar dicho problema con toda aerie

dad., pues hasta ahora, solamente ae ha •anifeatado la preocup

aci6n, por la gran cantidad de mexicano• que se internan en lo• 

E.E.u.u. con miras a trabajar en defenza de sus derecho• humanos, 

pero no podemos decir que se hayan aplicado aedida• antingentea 1 

tendientes a detener el flujo migratorio. Hasta ahora, no ae ve 1 

una pol!tica real y adecuada que reduzca la •agnitud de este acuc 

iante, problema. 

(651 Morales, Patricia,· Indocumentados Mexicanos. !dit. Grijalvo, 

México, D.F. 1982, pi9. 195 
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!!n al9unaa inve•tigacionea practicadas por dependencias oficial

••• de lo• !atado• Unidos, ae ha considerado que el percentaje de 

indocwaentadoa en ••• pala, es muy alto y que tiende a crecer año 

con afto,. debido principalmente a la fuerte crisis economica que 

•• aata padeciendo en la actualidad~ resistiéndose máa en países 

aubdeaarrollado• collO México. 

Conaid•rallOa que dicha apreciaci6n •• acertada, puea efectivament 

a, cada dla ea mayor la cantidad de migrantes, a consecuencias-

del bajo poder adquisitivo del peso. escazas de empleos y por los 

bajo• salario• que ae pagan en México,. 

(Véa•e cuadro número IIl) 

Por lo que se refiere a la cantidad de d6lares que son enviados -

por los indocumentados mexicanos no se tiene un criterio unifica 

do, entre loa investigadores de loa dos palees, puea mientras uno 

tienden a abultar las cifras, otros por su parte, tienden a dismi 

nuirlaa,. 

"Según Wayne A. Cornelius, el 79 por ciento de cinmigrantea mexic 

anoe, envla con regularidad la tercera parte de sus ingresos, a 

su• familiares que radican en México. 

1,- De acuerdo con au mueatra, 79 por ciento de indocumentados---
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1,- El 89 por ciento de indocumentados mexicanos env!a dinero a 

sus familiares en México desde los Estados Unidos. 

2.- El promedio que env!an es de 129 dólares incluyendo aquellos 

mexicanos qu no env!an dinero a México, y de 169 dólares únicamen 

te, a los que s! lo hacen. 

J,- Existe un millón de indocumantados maxicanos trabajando en lo 

e, Estados Unidos en todo momento " (671 

Nosotros consideramos que estas cifras son un poco abultadas dand 

o, que conociendo el comportamiento del mexicano y sabiendo que 

una de sus caracteristicas es su juventud éstos no escatiman en 

gastar su dinero, ya que no han hadquirido la responsabilidad de 

suministrar gastos a su familia, pues ~omo ea conocido, casi si

empre, ~us primeros viajes que, en una inmenza mayor•ia malgastan 

el ingreso que perciben en el mismo lugar donde lo perciben , es 

decir cual consideramos que las cifras proporcionadas por Cornel 

ius, y North son demasiado elevadas. 

(57) David North citado por Patricia H~rales, .º?• cit. pag, 199, 
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mexicanos que trabajan en los Estados Unidos, env!a parte de sus, 

"salarios a suf amilia que esta en México, 

2,- El promedio que env!an es de 169 dólares al mes. 

3.- Los indocumentados mexicanos permanecen en lo• Estado Unidos 

es un promedio de 5,5 ,eses al año, 

4.- El 65 por ciento de ellos trae consi90 ahorros a su reqreso, 

5.- El promedio de estos ahorros ea de 301 dólares. 

6,- un total de 2 millónes de mexcianos no documentados que trab 

ajan, en los Estados Unidos durante cierto per!odo al año " (66), 

Estas estimaciones fueron propuestas por cornelius en 1977 y con

cluyo en su estudio, que el inqreso a México por las remisiones -

de los trabajadores ileqales o por sus ahorros tra!dos consi90 a 

su reqreso, adcend!an a 2 000 millónes de dólares. 

Seqún David North "la cantidad que inqreaa a México por ese conce 

pto, es de alrededor de 1500 millónes de dólares, 34 000 millóne• 

de pesos, Ese autor considera que-

(66) Wayne A, Cornelius citado por Patricia Morales, op, cit,pá9. 

198 



123 

En los Estados Unidos de Norteamérica se cree que lo que ingresa 

a México, por las remisiones de los indocumentados es mayor inclu 

sive, que lo que el pa{s percibe por la actividad tur{stica. Pero 

nosotros no simpatizamos con esta posición, ya que el turismo es 

una de las actividades de la que el pa{s se vale para la aceptac

ión, de divisas, dado que es una actividad que se le ha concedido 

mucha prioridad por parte del gobierno, realmente a producido e•

pléndidos resultados gracias a la gran cantidad de playas de lo•, 

climas tan agradables con que se cuentan, as{ como la gran canti

dad, de zonas arqueolÓgicas existen. Por otra parte con•ideramoa, 

que envlan remisiones a México ni el 79 por ciento, como lo seña

ló, Cornelius, ni tampoco el 89 como lo afirma North, sino Corn

elius. un 45 a 50 por ciento de estos ilegales, que son los que 

se acuerdan de remitir parte del dinero que perciben en loa E.E.U 

u., a sus familiares en México y el promedio según nosotros, ser1 

a, de 80 dólares mensuales y si existe un millón de mexicanos en 

aquel pa{s, en todo momento lo que ingresarla a México por este 

concepto serla de unos 960 millónes de dólares anuales. 

Además, si tales remesas de dólares fueran tan importante•, el B

anco, de México as{ lo registraría y los datos que propone esta -

institución son "muy distinto• de los 
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que proporcionan Wayne Cornelius o North, En el renglón de tran-

eferencia, (ingresos-cuenta corriente balanza de pagosJ, que iR 

cluye, las entradas al pa{s por este concept , se consigna que 

en año de 1976 entraron 127.7 millónes de dólares, mientras que-

por el concepto del turismo ingresaron 835.6 millónes. En 1977, 

al renglón de transferencias correspondieron 189.4 millÓnes y 

al turismo 866.S millónes de dólares, y para 1978 las cifras fu-

eron, las siguientesi por concepto de transferencias al pa{s rec

ibió, 223.7 millónes de dólares y por turismo 1 116.7 millónes " 

(68). 

Una investigación ralizada por un talentoso mexicano, Juan D{ez-

Canedo Ruiz, es la que más se aproxima a la informacion oficial. 

Este autor nos dice que los ingresos que llegan a México por las 

remisiones ~ ahorros tra{dos por los indocumentados y residentes, 

legales mexicanos que trabajna en el extranjero, son enviados por 

medio de Órdenes de pago, giro postales, correo certificado, en-

el caso de los ahorros los traen consigo a su regreso. El 88 por 

ciento de los trabajadores entrevistados, enviaban su dinero por 

medio de Órdenes de pago manisfestando que preferían éstas, debi 

do, a su fácil adquisicion, por que en cualquier tienda o superme 

rcado, las pod{an adquirir. Un 6 por ciento solamente env{o su di 

nero, haciendo uso de giros postales, lo éual ea ampliamente ju-

atificable 1 por el peligro que implica el acudir a---

(681 Ib{dem, pág. 199. 



125 

Las oficinas de correos, de ser detenidos por los oficiales del S 

ervicio, de Inmigración y Naturalización. En el estudio de este , 

investigador se encentro también que los residentes legales envia 

n, pequeñas cantidades de dinero aunque las más de las veces no 

remiten nada, justificándose, por el hecho de que tienen a su fam 

ilia, con ellos. Sin embargo, cuando a mandar dinero lo hacen 

por medio de cheques personales o correo certificado, ésto es,-

porque casi siempre tienen cuenttas de cheques en los bancos com

erciales, es menos numeroso que las ordenes de pa901 además se 

pueden cambiar con la msma facilidad que dichas órdenes con la -

ventaja de proporcionar un buen control de gastos, ya que le reg 

resan,. los cheques cancelados con su estado de cuenta. 

O{ez-Canedo Ruiz ºse basó en la información bancaria mexicana y n 

orteaméricana, para saber, entre otras cosas, el monto real de 

los envíos que hacen desde los E.E.u.u. a México, loa trabsjadore 

s, indocumentados. 

Este autor afirma que en 1975 encontraron al país por este concep 

to, poco menos de 318 millónes de dólares, No son últimos 

(691 Ibídem, pág. 200 
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y esta cantidad los ahorros por que en su opinión son mínimos. 

Loa mexicanos que regresan por que en su opnián son m!nimos para 

comprar regalos y gastar alla ese dinero para evitar el riesgo de 

ser robados." (69) 

Por su parte el Centro Nacional de información y estadisticas del 

Trabajo en el año de 1975 "encontró·que el 69 por ciento de los 

indocumentos hab!an enviado dinero a México, al menos una vez. -

Siendo 6.35 veces el promedio del número de envíos. Con toda la -

información disponible el CENIET, calcula que la estimación baja, 

es de 159 millónes de dólares. La medida de 281 millónes y la alt 

a, llega a 314 millónes, la cantidad de dólares que entran en el 

pals por ese concepto" (70) 

Por nuestra parte nos inclinamos a considerar que la cantidad de

dÓlares que entran a México por concepto de dichas remisiones,no 

debe de tomarse encuenta como un Pretexto para justificar decha , 

inactividad para tratar de retener a nuestros compatriotas que--

tradicioanlmente emigran como resultado de la incapacidad del -

sistema económico para proporcionarles una fuente de trabajo di

gna, que les brinde • un mejor aice de vida, y que a la vez red

unden en el desarrollo del pa{s aún en el supuesto de que tales 

cifras fueren mayores a las que anteriormente presentamos. 

Por lo que se refiere al manejo de maquinaria como beneficio que 

•upue•tamente que se obt.iene con dicho movimiento migratorio a 

lo• E•tado• Unidos de Norteamérica, es la capacitación o destreza 

que lo• inmigrantes adquieran 

1701 Ib!dea, p¡gg 201 
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en el manejo de dicha maquinaria, as! como los conocimientos tec

nicos. y prácticos que adquieran en el sector agr!cola los que p

odrán, desempeñar al regreso a su patria. Consideramos que esta , 

ventaja es muy relativa, pues los inmigrantes mexicanos tienen, 

como una de sus caracter!sticas un bajo !ndice de escolaridad, 

lo cual har!a muy dif!cil que se accediera a tales conocimientos. 

Aún bajo la hip6tesis de que los lograran, ser!an, sencillamente 

impracticables en su comunidad. Dado que en el ca,po o regi6n de 

la que provienen no cultivan las hortalizas que ellos producen en 

los Estados Unidos de Norteamérica ni tampoco cuentan con la maq

uinar! a, que allá utilizado. 

5). DESVENTAJAS RESULTANTES DEL MOVIMIENTO MIGRATORIO 

al Una de las desventajas ques e derivan del movimiento migratori 

o, eo la relativa a que esta fduerza de trabajo se ha ~armado !n

tegramente, en México, y como es de suponerse, ha implicado una , 

determinacion costosa de procducci6n para el pa!s, por seo es 

incoveniente su salida; además está constitu!da por la fuerza ee 

trabajo más joven y productiva de la naci6n y no revierte su cost 

o, a la sociedad de donde emana. 
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b) La desintegración familiar. 

Esto es bastante perceptible cuando se viaja a las regiones gene

radoras., del flujo migratorio, en donde es muy frecuente encontr 

ar., familias que han sido abandonadas por su paterfamiliar, una 

vez, que eate emigró a loa E.E.u.u •. 

el cuando estos trabajadores ilegales migratorios regresan al -

vecino pala, muchas de las veces, optan por no trabajar más en su 

región, pues prefieren descansar antes que trabajar por una perc-

epci6n, tan baja, de emigrar nuevamente hacia el norte. 

Ea aa{, que presenta una disminución en la producción en todas la 

irea comprendida• en las regiones típicamente exportadoras de fu

erza, de trabajo. Cuando se presentan las llevias que son propic

ias, para la siembra, no hay trabajadores por ningún lado puesto 

que todos ya se han idolas lluvias llegan una determinada época , 

al año y como es lógico suponer es un momento preciso; los produ

ctores, del campo se deciden muchas veces por no sembrar. Por ser 

tan escasaz la mano de obra, y la poca que se queda, se ecarecen, 

exhorbitamente. Tal es el caso del VAlle de Zamora en el EStado 

de Michoacin, en donde el producto primordial de la agricultura, 
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•• la fraaa, an ••• aona hay una relativa abundancia de aano de • 

puea •• un polo baatante atractivo para la gente da loa alrededo

raa, debido a qua •• un diatrito de riego y por lo tanto aiampra, 

hay trabajo. 11 precio da la mano de obra •• encuentra por ande. 

baatante dapriaido, incluaiva mcuhaa vacaa por debajo del aalario 

alniao legal. Collparativa .. nta, al precio de la ••no de obra que 

axiata en el Valla y al qua •• paga en laa poblacionea -'• cerca

naa, •• hallan auy por enciaa del que ae paga en el Valle .. ncio

nado., llagando a extraaoa da qua ni aGn aat quieran loa trabaja~ 

dar••·• qua alguna vas han aei9rado a loa 1.1.u.u. alquilar o 

vender au fuerza da trabajo aunque •• lea paqua doble. Todo lo , 

anterior •• explica f¡cil .. nta, por el fan6aeno aigratorio. Ro--

hay fuerza da trabajo y la apoca qua llaga a quedar••• cu.ata 

ala doble de lo que ordinaria .. nte •• paga en la rag16n. 

di La inflaci6n provocada por el aayor podar adquiaitivo de loa 

qua al viajan a loa 1.1.u.u., en ralaci6n a loa qua ae quedan, 

puaa loa priaeroa tienen un ingraao mcuho ala alto y ae produce , 

con aat6 unaxcaao en la demanda de arttculoa aobre todo da pri .. r 

neceaidad, provocando una fuerte inf lac16n en la ragi6n, ae dola

risa la econoata. 
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CallO ba .. en lo que anteriol'llente expu•ieo• podllllO• decir que el 

r...a..iio •itr•torio e• un indicador del 9rav6 •llbde•arrollo en , 

que •e encuentra 116xco. Sirva para aprovetrar nltidallanta la inc

apacidad, dal •i•t ... para •provchar en •u propio beneficio la .. 

no, da obra euqida de mu •uello. 

lndudabl-nta a HtH alturH e• de vital i•portancia que lo·• 

9oban111nta• •doptan la• polltica• adecuada• para po<fer a•l reten

er, a toda ••• fuarsa de trabajo •i9rante qua •• •uy productiva y 

vi9or'osa por ••r tan joven. 

6). llllll'ICIOS QUI HCllll LA IOO!fOllIA DI LOS ISTADDS UllIDOS. 

La aconomla da la Uni6n llllericana re•ulta ampli1U1ante beneficiada 

por el aprovach .. ianto de e•t• fuersa da trabajo que no le ha co

•tado, nada producir • PodellO• afirmar ~ue dicha fuersa de traba

jo., beneficia a la eco11011la nort..-6ricana, ea -'•• e•tl la req

uiere., C080 •ue•tra cituio~ la• :>equ•ft•• y IM!ldida• .. pre••• que 

•• caracterisan por emplear un bajo nG!oero da trab4jador••• •i•n

do., principal .. nta indocumentado•, a•l •• C080 •• 9arantisa •u 

muperaci6n en al .. rcado, debido a la di•injnuci6n 
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que estás obtiene en los costos de producción al utilizar trab

ajadores., indocumentados, remunerándolos desde lue90, por deba

jo., de los Indices le9ales que se establecen. No conceden muchas 

veces al trabajador el derecho a los servicios sociales, aunque., 

esté dificilmente los exi9ir!a. 

Nosotros somos de la opinión de que si se impide el acceso de di

cha, mano de obra en los E.E.u.u., mediantemente sobrevendrán un 

cierre masivo de pequeños y medianas empresas, pues si fueron 

privadas de trabajadores indocumentados, se verán imposibilitada, 

para competir con los 9randes monopolios¡ además los indocumenta

dos., se caracterizan por su misión y su alta productividad en 

comparación con trabajadores locales, por el temor que tienen de 

ser deportados. 

Consideramos que los E.E.U.U.se benefician más que nadie de la , 

existencia del fenómeno, soló que nuestros vecinos se dan perfect 

amente., cuenta de la debilidad económica de México, como para p

oder, aplicar una solución pronta al problema, y se valen del m

ulticitado fenómeno mi9ratorio para presionar pollticamente a Mé

xico, y hacer que éste se conduzca internacionalmente de acuerdo, 

a los intereses delcapitalismo norteaméricano. 
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En este sentido, México ha desempeñado un papel muy triste. Ya 

que no ha contado muchas veces con los recursos ecónomicos sufic

ientes para generar fuentes de empleo y garantizar a los profeci

onalea, allende las fronteras, el trabajo que les proporcione un 

nivel aceptable de vida y arraigo en su país. 

Es palpable, como ya lo mencionamos, que el vecino del norte se 

beneficia directamente y de gran mamara, de la existencia de la 

corriente migratoria, pues es mano de obra que no le ha costado , 

nada.producir; esta se generó dentro de la sociedad mexicano. Asi 

tenemos, que los indocumentados gastan sus mejores años generando 

riqueza para otro país. Es una situación realmente vergonzanta pa 

ra, los mexicanos, particularmente para quienes les ha tocado--

aplicar las políticas de nuestros país, ya que no se han visto -

hasta ahora medidas que tienen a resolver el problema. Por tal 

motivo, tenemos que seguir viendo como pasan sus mejores años en 

el exterior y cuando ya no son requeridos son reemplasados, como, 

es que está apunto de ocurrir con la entrada en vigor de la ley -

Simpaon-Rodino,. 

71. PERJUICIOS OCACIONADOS A LA ECONOMIA DE LSO ESTADO UNIDOS. 
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a) El desempleo para los trabajadores nativos, No estamos total-

mente. de acuerdo conla opinión generalizada que se tiene en nor

teamérica, de que los trabajadores inmigrantes mexicanos desplaza 

en los empleos a los trabajadores locales, debido a que como ea -

ampliamente conocido por todos, los inmigrantes se han diri9ido a 

aquel pa!s, desde los últimos decenios del siglo XIX, y si se ai

gue, presentando el movimiento migratorio es por que van en busca 

de trabajo y es ah! donde se les proporciona debido a sus caract

er!sticas, que ya han sido mencionados, 

El trabajador estadounidense busca un empleo permanente que lo co 

laque, en un nivel más alto en la escala social conociendo loa b

ajos, salarios que se pagan a los inmigrantes ilegales, loa nati

vos, o residentes legales de los E.E.u.u., con tan a6lo hacer uao 

del seguro del desempleo, perciben lo que obtienen un indocumen 

tado. trabajando por eso muchos prefieren no trabjar,Ee por eso 

que nos atrevemos a afirmar que los ilegales no constituyen una f 

ranca, competencia a las actividades que loa trabajadores nortea

méricanos, quieren desempeñar. Para afirmar más esta posición , 

podemos citar un programa que tuvo como finalidad cubrir las pla

zas., vacantes dejadas por indocumentados al ser deportado• por 

el SIN, llevada acabajo, 
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·bajo la coordinación de la Agencia Estatal del Desarrollo de Re-

cursos Humanos en los Condados de los Angeles y San Diego, en los 

años de 1975 y 1976. 

!:i la -::iudad •ie los An9el'3s, asta agnncia pretendía 2154 empleos, 

vacantes, debido a la deportación de los indocumentados que los 

tra".:ajadnr-'!·~, 1.Ja fueran ciu.:iadanoR o resistnnte3 lega.los p'Jr.:n."lne

ntea, p;1¡,ra que ocn?aran dicha.o plaz1.111, por que los p::itron-is !'09·'l

'.J3.n. rr.enoll d.o lo que ~" ley laboral estipulnra al rgavecto, y Ó!l

toa, 'e;:ig{;\n a su vaz una jorn:naia laboral rnán lnrga, '! loa trab

ajos eren muy difíciles. Por tal razón dicho3 e~pelados no eran , 

~otivo do atraccion pars loa ciud3danon o rnsident~s parmanentca 

de los E.E.u.u. 

b) Por el costo economice que oscasionan a los Estados Unidos de 

Norteamérica por hacer uso de los servicios sociales. 

No estamos de acuerdo con la opinión que se tiene en el sentido , 

de que los trabajadores ilegales hacen que el Estado Norteaméric

anoerogue gran cantidad de recursos, cuando los trabajadores ileg 

ale•, hacen uso de los servicios 
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Sociales no es cierto que el estado gaste más de lo que recibe de 

los indocumentados, por concepto de impuestos toamdno en cuenta q 

ue, son muy pocos los que tienen a su familia consigo y que una 

de sus caracteristicas es su temporalidad. 

1 Dónde está pues el gasto que los trabajadores indocumentados 

ocacionan al sistema capitalista norteamericano?. Además no cuent 

an. con los medios que les permitan exigir sus derechos, puesto 

que en su gran mayorpia no conoce el idioma inglés. 

"North, en 1976, Villalpando, en 1977¡ Cornelius, en 1977. Al mi

smo., tiempo, aproximadamente, sólo un 4 por ciento de los ilegal 

es., entrevistados en los estudios de north, Bustamante, y Corne

lius, habían recibido alguna vez los beneficios del empleo, menos 

del 4 por ciento habían recibido en alguna ocasión loa benegicios 

de la SEguridad Sodal; sólo el 3 por ciento o menos tuvieron en 

algún momento a sus hijos en escuelas públicas y Únicamente entre 

el 8 y el 10 por ciento o menos tuvieron en algúna vez asistencia 

médica gratuita en un hospital o clínica, norteaméricana. (71) 

(711 El Colegio de México, op. cit. pág. 86 



1~ 

"Villalpando, en 1977, encentro que soló 193 extranjeros ilega

les perciblan ayuda de la SEguridad Social en el municipio de 

san Diego, en mayo de 1976, número que habla disminuido a 23 de 

enero de 1977 (el .0002 por ciento.de un total de 92 138 extranje 

roa, ilegales estimados!" 1721 

Se ha determinado que los servicios Sociales como son la Educac-

ión, cuidado de salud, ayuda alas familias con hijos dependientes 

cupones de comida, servicios a los niños servicios funerarios ut 

ilizados, por los ilegales mexicanos en el año de 1977 tuvieron -

un cost que se acercó a la suma de 2 millónes de dólares anuales, 

y acercó contribuyendo por concepto de impuestos por la cantidad 

de 48.8 millónes de dóalres. 

(Véase el cuadro número IVI 

el Por la afectación producida en el sector laboral al obstruir 

las mejoras. 

Por lo que se refiere acerca de que los ilegales afectn la regul 

aridad,, del sector laboral, obstaculizadno la obtención de mejor 

es., condiciones para los trabajadores locales 

(72) Idea. 
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Es indiscutible que se afecta la normalidad de las relaciones en 

el sector laboral de los E.E.u.u., por lo que la presencia de 

mano de obra indocumentada, aun que sea de manera indirecta como 

dice Favid North "la simple presencia de hombre sumisos a sus pat 

rones, y dispuestos a trabajar en lo que sea por lo que sea, mina 

la estructura del mercado de trabajo, en lso sitios donde se agru 

pan, y en los se garantizan una disponibilidad de mano de obra de 

tal magnitud". (731 

Pero si tomamos en cuenta que el fenómeno de la migación hacia el 

vecino del norte no es un fenómeno nuevo, ya que hace varias déc

adas., que sur9io y va crecentádose en la medida en que aumenta, 

el !ndice inflacionario y la disparidad salarial existente entre 

México y los E.E.u.u. 

"Ciertamente la presencia de trabajadores mexicanos sin documento 

reporta un beneficio económico al sitema norteamércano. Pero Quie 

nes, son los beneficiarios ralea? intere de qué clse social defie 

nde., 11 (74). 

(731 Patricia Morales, op. cit. pág 209 

(74) Idem. 
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Conforme a los interrogantes planteador por Patricia Morales , 

nuestro punto de vista al respecto, es el de que quien en reci 

be, el beneficio dircto del movimiento migratorio es el sistema 

capitalista norteaméricano que tiene como beneficios reales a los 

empresari~a, loa que a su vez se valen para mantener esta situac

ion, el gobierno de los E.E.u.u. que defiende a capa y espada los 

interese de sus representados. 

Ea tan clara esta apreciación, pues los E.E.u.u. cuentan con los 

recursos suficientes para combatir de manera frontal el ingreso , 

de inmigrantes ilegales, por que lo menos aparentemente hasta 

antes de la promulgación de la ley Simpson-Rodino que entrara en 

vigor en mayo de 1987, ya que recibia más beneficios que perjuic

ios. 
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CUADRO No 1 

MEXICANOS INMIGRANTES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

AÑOS NUMERO 

1911 19 889 
1912 23 238 
1913 11 926 
1914 14 614 
1915 12 340 
1916 18 425 
1917 17 869 
1918 18 524 
1919 29 818 
1920 52 361 
1921 30 758 
1922 19 551 
1923 63 768 
1924 89 336 
1925 32 964 
1926 43 316 
1927 67 721 
1928 59 016 
1929 40 154 
1930 11 915 
1931 2 627 
1932 674 
1933 514 

ANNUAL REPORTS OF THE COMMISSIONER GENERAL OF INMIGRATION 
WASHINGTON, o.e. 



Allos 

1910 
1915 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 

1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 

1932 
1933 
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CUADRO No 1I 

EMIGRACION ILEGAL DE MEXICANOS 

NUMERO 

363 
651 
812 

25 515 
18 000 

6 606 
5 705 
5 285 

660 
1 926 
2 954 
3 198 
2 959 

957 
7 195 

295 
14 40& 
36 992 
18 977 

ANNUAL REPORT OF THE COMMISSIONER OF INMIGRATION 

WASHINGTON, o.e. 
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CUADRO No III 

SALIDA DE TRABAJADORES AGRICOLAS MIGRATORIO ( BRACEROSI ,

REGISTRADA EN EL PAIS EN LOS AÑOS DE 1942 A 1967 

AÑOS 

1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 

1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 . 

1966 
1967 

BRACEROS 

152 
75 923 

118 059 
104 641 

26 214 
18 770 
42 500 
92 307 
79 500 

134 113 
203 752 
205 131 
307 999 
398 703 
432 926 
436 049 
432 491 
444 408 
319 412 
296 464 
198 322 
189 528 
179 298 

19 970 
6 133 

6 ººº 
FUENTE: EL INMIGRANTE MEXICANO, GAMIO MANUEL 

U,N,A.M. 1969 piq, 56 
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CUADRO No IV, 

SALARIOS PERCIBIDOS EN MEXICO y LOS E.E.u.u., ENTRE LOS MIGRANTES 
INDOCUMENTADOS QUE ESTUVIERON EN LOS E.E.u.u. DURANTE EL PERIODO 
DE 1969-1976. 

EN MEXICO 

Sueldo para peónes o jorna
leros. en la agricultura y 
la ganader1a (eetadietica m
ediana.), agosto de 1976¡ 

Sueldo para trabajadores 
fuera del sector agr!cola 
ganadero (eetad!stica me
diana.) agosto de 1976: 

Sueldo para migrantes ind
ocumentados (en todas las c
ategor!as de empleo) que 
trabajaron en los E.E.u.u. 
(estadiet1ca mediana), en 1976: 

Sueldo para migrantes ind
ocumentados. (en toda las 
categor1as de empleo) que 
trabajaron en los E.E.u.u. 
durante el periodo de 1969-
1976 

35 pesos/d!a 
1u.s.s 1.s31 

SO pesos/d!a 
(U.S. $2.18) 

840 pesos/mes 
1u.s.s 36.601 

1200 pesos/mes 
(U.S. S 52.28) 

u.s.s •. 2.50/hora 
(57 pesos) 

S 480.12/meses 
(11 019 pesos) 

u •. s.s 2.39/hora 
(55 pesos) 

$ 432.12/mes 
(9 917 pesos) 
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CUADRO No V 

CONTRIBUCIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y SEGURIDAD SOCIAL APOll 
TADAS, POR MIGRANTES ILEGALES MEXICANOS FUENTE DE INFORMACION Y
Aflo EN QUE SE EFECTUARON. 

NORTH & 
BUSTAMANTE O~~*E ~8H~F' HOUSTON CORNELIUS VILLALPANDO 

(1975) (1976 (1976 (1975 (1977 

' ' ' ' 
IMPUESTO APORTADOS AL SEGURO SOCIAL: 

77,3 65.2 81.0 66,7 88.0 

IMPUESTOS FEDERALES APORTADOS: 

73.2 64.0 74.4 70.0 

FUENTE Wayne A. Cornelius, Mexican Migration to the u.s., Cauae 

and Consequences and u.s. Responses, P'9· 89 
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CONCLUSIONES 

La disparidad salarial existe entre México y E.E.u.u. as! como la 

tradición como la escasez de empleos, devaluaciones y la tradici

ón, son las principales causas generadoras del fenómeno 

El fenómeno migratorio de México a los E.E.u.u. no es nuevo, sino 

que tiene un punto de partida con la celebración del tratado de 

Guadalupe-Hidalgo, celebrado entre México y los E.E.u.u. en 1848. 

Con la celebración de acuerdo sobre braceros entre México y E.E.U 

u. se preaendiÓ proteger a los trabajadores sin embargo, en la m

ayor!a de los casos no se logró debido a que los rancheros no re

spetaron muchas de las cláusulas del acuerdo sobre braceros, como 

las viviendas dignas y servicios sanitarios que se les deb!an de 

proporcionar. 

La migración indocumentada mexicana es en su generalidad de tipo 

temporal, que se compone en su mayor!a por gente·joven, que deb

erla de ser la generadora de la riqueza del pata, el fenómeno de 

la migración de México hacia loa E.E.U.U es regional, aunque en , 

lo• último• tiende a extenderse. 

Por lo qua •• refiere a la cuantificación de loa trabajadores in

docu .. ntado•, mexicano• en al vecino pa!s. 
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dificil establecerla, pero sea la cantidad que sea, no se debe ju 

stificar, de ninguna manera la inactividad de parte de loa encar

gados, de aplicar la pol!tica tendiente a rraigar a dicha fuerza 

de trabajo. 

El servicio de Inmigración y Naturalización hasta ahora, podemos 

decir que sea constituido en un regulador de la fuerza de trabajo 

ilegal que se requiere en dicho pals puesto que si hay mucha afer 

ta, de m ano de obra la deportación se incrementa, y a la inveraa 

si existe demanda de mano de obra disminuye la deportación. La ec 

onom!a, de los E.E.u.u., es la que más se beneficia del mencion

ado, fenómeno, porque es una mano de obra que no le costó nada -

producir, la que es además, sumisa joven y eventual. 

Para buscar una solución realista a dicho problema conaideramos q 

ue, se requiere de la creación de fuentes de empleo en las regio

nes, que se han constitu!do como exportadoras de mano de obra. 

No consideramos que la inmigración indocumentada mexicana sea ca

usante, directa del desempleo en los E.E.u.u, porqueel trabajador 

estadounidense detesta los trabajos del campo debido a su rudeza 

y baja renumeración , además de que busca subir en la escala aoci 

al,. 

Los derechos de los trabajadores indocumentados mexicano• en .loa, 

E.E.u.u. se derivan de la Constitución de este pala, de las deci

sionea, de la Suprema Corte y de laa leyea 
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demandas del congreso. Disfrutan además de todos los derechos civ 

ilee, no obstante su calidad de ilegales, ajustándose plenamente, 

con lo que al respecto se establece en la Declaración Universal , 

de loe Derechos Humanos, Por que todo individuo debe de gozar de 

loa derechos tan importantes como son el derecho a la vida, a la 

libertad, a la igualdad y segurida~ jur!dica. Los derechos a los 

que son acredores, resultán del mero hecho de ser persona, as! 

como de sus relaciones laborales y su condición de extranjeros. 

El sistema actual para ingresar a los E.E.u.u. delimitaciones 

por país, consideramos que es justo, debido a que muchos aspira

ntes, de países como filipinas y México, tiene que esperar lapsos 

de hasta 12 y 15 años, mientras que los ingleses inmediatamente , 

pueden inmigrar dado que ni siquiera hacen uso de la totalidad de 

las visas concedidas. 

La mayoría de los proyectos de ley sobre inmigración indocumentad 

a, hacia los E.E.u.u., tienden a sanconar a los patrones que den 

empleo a los trabaja~~res ilegales contemplan también la posibil 

idad.,de amnist!a. Nosotros creemos que esta forma de resolver el 

problema no es la correcta, debido a que el fenómeno es bilateral 

y se debe de discernir entre ambos pa!ses para que surjan las c

oluciones., adecuadas. 
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Con la aprobación de la ley Simpson-Rodino se va a fomentar la d• 

iscriminación, racial en los E.E.u.u. principalmente encentra de 

los México-americanos y mexicanos son residencia permanente, pues 

caracter!sticas f !sicas son similares y no se van a contemplar la 

a., caracter!sticas de la ley, como son la generalidad, labstrac

ción, e impersonalidad. 

La amnist!a que se contempla en la ley Simpson-Rodino, creemos 1 

que no beneficia realmente a la gran mayor!a de mexicanos que ••• 

laboran en los E.E.u.u., debido a que ellos radican temporalmente 

en dicho pa!s y no podrán acreditar su permanencia desde antes -

del 10 de enero de 1982. 
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